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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. !a R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA V DE ULTRAMAR.

R E A L  D E CR E T O .

Terminando en el mes de Setiembre del 
corriente a ñ o  el c o n tra to  p ro v is io n a l p a ra  la 
conducción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las islas de Cuba y de Puerto-Rico, y 
no habiéndose aun adquirido por el Estado los 
buques con que se ha de hacer definitivamen
te este servicio; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro encargado del des

pacho de los negocios de Ultramar queda auto
rizado para contratar en pública licitación el 
servicio de la conducción de la corresponden
cia por medio de buques de vapor entre la 
Península y las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Art. 2.° La subvención qué habrá de abo
narse á la empresa se determinará en Consejo 
de Ministros el dia mismo de la subasta,' y se 
publicará en el acto de ella por el Director ge
neral de Ultramar.

Art. 3.° La subasta será únicamente sobre 
el precio de cada viaje redondo, ó sea de ida 
y vuelta, y las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta empresa dirigirán 
precisamente sus proposiciones arregladas al 
modelo aprobado y en pliegos cerrados á la 
Dirección general de Ultramar, ántes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la subasta.

Art. 4.° Si un licitador quisiere retirar un 
pliego después de entregado, incurrirá en la 
pérdida del depósito prestado para presentarse 
en la subasta.

Art. 5.° Los interesados acompañarán á 
sus proposiciones el documento en que se acre
dite haber consignado previamente en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 300.000 
reales en metálico ó su equivalencia á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles 
para el objeto.

Art. 6.° La subasta tendrá lugar el dia 13 
de Agosto del corriente año ante el Director 
general de Ultramar , con asistencia de un 

■ Oficial del Ministerio de Marina designado por 
el Ministro del ramo, y del Jefe de la Sección 
de Gobernación de la indicada Dirección gene
ral de Ultramar. Empezará el acto por la lec
tura .de este Real decreto y del pliego de con
diciones á que han de estar arregladas las 
proposiciones, procediéndose en seguida á la 
apertura y publicación del pliego cerrado en 
que conste el tipo de la subvención seña- , 
lado por el Gobierno para cada viaje redondo, 
ó sea de ida y vuelta, y después á la apertura 
y publicación también de los pliegos cerrados 
de los licitadores.

Art. 7.° Abiertos los pliegos y examinadas 
las proposiciones que contengan, se declarará 
en el acto la que más ventajas ofrezca, á re
serva de Ja correspondiente aprobación. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre estas solamente una puja oral 
por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose en seguida provisionalmente el servicio 
al mejor postor: en esta puja oral no se ad
mitirá ninguna que no llegue á la cantidad de 
2.000 rs. por lo ménos por viaje redondo.

Art. 8.° Cualquiera duda que se presente 
será resuelta por el Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar dentro 
del término de tres dias.

Art. 9.° Concluida la subasta serán de
vueltos los resguardos de depósitos constitui
dos, con arreglo al art. 3.°, á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das, reservándose el del adjudicatario provi
sional, quien en el término de tres dias deberá 
aumentar la suma que queda expresada hasta 
la que se determine en el pliego de condicio
nes para responder del cumplimiento del con
trato , perdiendo esta cantidad ei no empezare 
á hacer el servicio dentro del plazo fijado, ó 
si no otorgase la correspondiente escritura en 
el término de ocho dias.

Art. 10. El Ministro á quien esté cometi
do el despacho de los negocios de Ultramar 
queda encargado de la ejecución del presente 
decreto.
, Dado en Palacio á primero de Julio de mil 

ochocientos sesenta.
E s t A  r u b r i c a d o  d b  i a  R e a l  m a r o

E l M í n r t r o  bE la G u e r r a'j  de U lt r a m a r,

Pliego de condiciones para contratar provisional
mente el servicio de la conducción de la correspon
dencia entre la Península y  las islas de Cuba y 
Puerto-Rico.

Artículo 1.° Los buques de la empresa que tome á su 
cargo este servicio harán mensualmente un viaje de Cá
diz á la Habana y vice versa en los meses de Setiembre 
Octubre, Noviembre y Diciembre del corriente año: des
de principio de Enero del próximo venidero harán un 
viaje cada 20 dias entre los dos expresados puntos y vi- 
ce versa. J

En las expediciones de ida los vapores tocarán en Ca
narias y Puerto-Rico: los viajes de vuelta serán direc
tos de la Habana á Cádiz, excepto cuando las leyes sani
tarias exjjan que los buques vayan á Vigo.

Art. 2.° Para llenar este servicio la empresa estable- 
cera^cuatro vapores en los expresados meses del corrien
te ano y seis en el próximo venidero : los buques ten
drán cuando ménos 800 toneladas y 250 caballos de fuer
za , sin que su andar pueda bajar de nueve millas por
horsr- r

Los buques deberán st?r reeonoclüos 'Marina
para asegurarse de su buen estado de servicio.

Art. 3. Los vapores deberán navegar precisamente 
con bandera española.

*‘° empresa se obliga, bajo su responsabili
dad directa , á conducir gratuitamente la corresponden
cia pública y privada.

Art. 5. Los Capitanes de los buques recogerán por sí 
mismos del Administrador de Correos respectivo la cor
respondencia que hayan de conducir; la custodiarán en 
la forma que la reciban y la entregarán en la Adminis
tración á que vaya destinada. Si el Capitán no recogiese 
la correspondencia, ó cometiese alguna falta que produ
jera pérdida de ella, incurrirá la empresa en una multa 
de 8.000 pesos. En el caso de que por culpa ú omisión 
del Capitán sufra deterioro la correspondencia, pagará 
la empresa 3.000 pesos de multa , sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal á que en uno ó en otro caso 
hubiere lugar.

Art. 6:° El Gobierno, no obstante el contenido del ar
ticulo anterior, podrá, si lo creyere conveniente, enviar 
un encargado especial de la correspondencia en cada uno 
de los buques, y la empresa estará obligada á darle gra
tuitamente manutención y pasaje en primera cámara.

En este caso cesará h  responsabilidad civil de la em
presa,

Art. 7.° Será obligación de la empresa llevar en cada 
uno de sus buques una embarcación menor, convenien
temente tripulada y pertrechada, con el exclusivo objeto 
de salvar la correspondencia en caso de naufragio.

Esta misma embarcación estará á disposición del en 
cargado de la correspondencia para recibirla ó entre
garla en las respectivas Administraciones de Correos.

Art. 8.° Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de va
por siempre que se les pidan pror las Autoridades de 
Marina en los puntos extremos de la línea, á fin de que 
el Gobierno pueda informarse cuando lo crea conve
niente de la regularidad, exactitud y diligencia con que 
sé verifica el servicio, y exigir la responsabilidad á que 
hubiere lugar.

Art. 9.° La empresa principiará á hacer el servicio 
el 12 de Setiembre del corriente aflo: los demás dias de 
salida durante este contrato se fijarán por el Gobierno.

Art. 10. En garantía del cumplimiento del contrato 
entregará la empresa en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 600.000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado al tipo 
corriente según cotización oficial del dia en que se haga 
la adjudicación.

Art. 11. Si la empresa Réjase de hacer por su culpa 
alguna de las expediciones á que queda obligada, incur
rirá en la multa de 30.000 ps. por cada vez. Para los 
efectos de este artículo, la expedición se entenderá sen
cilla y no redonda, ó sea de ida y vuelta.

Art. 12. En el caso de que la empresa falte á las de
más obligaciones contraidas incurrirá en una multa de
10.000 pesos por la primera vez, de 15.000 por la se
gunda y de 20.000 por las sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad consiguiente serán de
claradas por el Gobierno de S. M., oyendo á los interesa
dos y prévio informe de la Junta consultiva de la Ar
mada.

Art. 13. Todas las multas en que incurra la empresa 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal á que pudiera haber lugar, y se harán efectivas del 
depósito á que se refiere el art. 10.

Art. 14. La pérdida ó la disminución del depósito por 
la exacción de las multas será repuesta en el término 
de tres dias.

Art. 15. La empresa tendrá obligación de nom braren 
esta corte un representante competentemente autorizado, 
con quien pueda el Gobierno entenderse.

Art. 16. El Gobierno podrá usar de los buques de la 
empresa para los trasportes que necesite entre los puer
tos de la línea á precios convencionales.

Art. 17. En page de este servicio satisfará á la empre
sa el Gobierno la subvención que resulte de la subasta 
por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta. El pago se hará 
mensualmente por las Cajas de la isla de Cuba con pre
ferencia á todo otro objeto ó atención.

Art. 18. Los buques de la empresa serán preferidos 
para su despacho en las visitas y en las oficinas del Es
tado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en 1̂ momen
to en que se presenten, suspendiéndose cualquiera otro 
asunto si necesario fuese hasta que quede despachado 
el correo.

Art. 19. La empresa no podrá traspasar ni enajenar 
sus derechos sin la prévia aprobación del Gobierno.

Art. 20. La duración de este contrato provisional será 
de doce meses, prorogables por otros cuatro á voluntad 
del Gobierno.

Art. 21. Los gastos de escritura y de cuatro copias 
para el Gobierno serán de cuenta de la empresa.

Madrid 4.° de Julio de 1860.=A probado por 
S. M .= 0 ’Donne)i.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á hacer el servicio de 
conducir la correspondencia entre la Península y las is
las de Cuba y Puerto-Rico, durante el término de un 
año prorogable por cuatro meses á voluntad del Gobier
no, por la cantidad de  por viaje redondo, ó sea de
ida y vuelta, con arreglo al pliego de condiciones apro
bado por S. M. para el referido servicio.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con el ob 
jeto de contrata!* definitivam ente el servicio de la 
conducción de la correspondencia en tre la Península 
y las islas de Cuba y Puerto Rico por medio de b u 
ques de vapor:

Considerando que la más baja de las subvencio
nes que se ha solicitado aceptando las condiciones 
del Gobierno asciende á la suma de 21.120.000 rs, 
anuales:

Considerando que con este desembolso puede el 
Estado hacer por sí mismo el servicio con ventaja del 
Tesoro y de ios intereses generales de la nación;

S. M. la R ein a , de acuerdo con el parecer del Con, 
sejo de Mh*istro.s , ha tenido á bien determ inar que

la conducción de la correspondencia entre la Penín
sula y las islas de Cuba y Puerto-Rico se haga por 
medio de ocho vapores de 1.900 á 2.100 toneladas 
y de 500 caballos de fuerza , que deberán adquirirse 
al efecto y que se despacharán de Cádiz á la Habana 
y vice versa dos veces al mes; debiendo entenderse 
esa Dirección con los Ministerios de Marina y de Ha
cienda para la construcción y pago de los referidos 
buques , así como una vez terminados estos para la 
organización del servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.* Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1860.

O’DONÑEM..

Sr. Director general de Ultramar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de j usticia de 
2.310 rs. anuos que como compartícipe de la que fi
gura en el presupuesto vigente al núm . 66, a rt. 3.°, 
capítulo 31 de la sección cuarta percibe D. Santiago 
Tomás de Menderichaga.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Bilbao á 2 de Oc

tubre de 4 849 por el Escribano D. José María G ára- 
te, literal de una escritura otorgada en la propia v i
lla á 30 de Julio de 1723, de la que resulta que au
torizados com petentem ente por la Universidad casa 
de contratación de dicha villa, por su decreto de 7 de 
Agosto de 1722, el Prior y Cónsules de aquella corpo
ración para tom ar á censo las cantidades que se le 
ofrecieran á un rédito menor que el que devenga
ban en aquella fecha algunas imposiciones que se 
citan, con objeto de poder redimir las mismas, otorga
ron dichos señores la oportuna escritura de imposi
ción de un censo de 210 ducados de renta anual á 
favor del mayorazgo fundado por D. Matías de la 
Puente y Cardón y D. Joaquín V entura de la Puente, 
como poseedor del mismo, en virtud á que habían re 
cibido de D. Simón de Andía, como depositario de 
fondos pertenecientes á dicho mayorazgo, la suma de 
10.500 ducados de vellón, obligando á la seguridad 
del capital y réditos que se estipularon al 2 por 4 00, 
cuantos haberes percibía y cobraba la corporación que 
representaban; de cuya escritura por último se tomó 
razón por la Contaduría de Hipotecas del partido: 

Vistas las diligencias de cotejo del anterior docu
mento, practicadas con intervención del Promotor 
fiscal de Hacienda, de las que resulta estar en u n  
todo conforme con su original respectivo:

Vista una certificación dada en Bilbao á 40 de 
Julio de 4 857 por el Vocal Secretario de la Jun ta de 
Comercio de aquella plaza, por la que, con referencia 

los libros y demás antecedentes obrantes en el Ar
chivo y Contaduría de la misma, se hace constar la 
certeza de la imposición del capital de censo de que 
se tra ta , y que sus réditos se perciben en la actua
lidad por el ántes citado partícipe:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
ju stic ia , y el art. 9.° de la de presupuestos jdel año 
último estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de que queda hecho mérito se otorgó por 
personas, hábiles con todas las solemnidades de de
recho, por cuya razón carece de vicios que lo inva
liden:

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto el 
capital que el mismo recibió á préstamo:

'Q ue el Estado ha sucedido de derecho en dicha 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado , y de hecho la ha reconocido pagando los rédi
tos desde que este último dejó de hacerlo:

Que el derecho del partícipe se funda en un t í 
tulo oneroso; y por último, que se encuentra acred i
tada, no solo la legitimidad de la carga, sí que tam 
bién su importe;

S. M., conformándose con los dictám enes emitidos 
sobre el particu lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 4 860.

SALAVERR ÍA.

Sr. Director general^ del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de
4.000 rs. anuos que como compartícipe de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm . 66 , art. 3.% 
capítulo 31 de la sección cuarta percibe el Cabildo 
eclesiástico de Bilbao para el cumplimiento de un 
aniversario establecido en la capilla propia del ex tin 
guido Consulado de aquella villa bajo la advocación 
de Nuestra Señora de la Consolación 

En su consecuencia

Visto un testimonio librado en la villa de Bilbao á 
28 de Agosto de 1855 por el Escribano D. Francisco 
Balterra , literal de una escritura otorgada en 14 de 
Marzo de 4 700 por ante el Escribano D. Ignacio 
V entura de Galbarriastu, de la que resulta :

Que reunidos en la Sala capitular de la iglesia 
mayor del Sr. Santiago, en B ilbao, el Prior y Bene
ficiados del Cabildo eclesiástico de aquella villa, por 
el prim ero se manifestó que en la iglesia del Señor 
San Antonio A bad, pegante á su altar mayor , tenia 
la Universidad y casa de contratación y comercio 
capilla propia con la advocación de N uestra Señora 
de la Consolación, donde se decían algunas misas, pa
gándose por la referida corporación 660 rs. ánuos 
por limosna y estipendio de e l la , según escritura de 
4 de Mayo de 4 697; v crue toda vp.y mw nni* 
del Consulado, su fecha 8 de Octubre de 4 699, con 
intervención de varios negociantes y vecinos habían 
instituido una función anual el dia 2 de Julio en la 
referida capilla con vísperas, salve y misa prioral, 
señalando para su costo 340 libras que fueron acepta
das por el Cabildo , el Consulado determinó elevarlo á 
instrum ento público para su m ayor fuerza y valida
ción :

Vistas las diligencias de cotejo del anterior do
cumento, practicadas con intervención del Promotor 
fiscal de Hacienda, de lasque resulta estar conforme en 
un todo con su respectivo original:

Vista una certificación dada en forma por el Vo
cal Secretario de la Jun ta  de Comercio de Bilbao á 
4 7 de A bril de 4 857, por la que con referencia á los 
libros y demás documentos obrantes en la Contadu
ría y Archivo de la misma se hace constar que el 
Cabildo eclesiástico de aquella v illa , en v irtud  de la 
escritura de 4 4 de Marzo de 4700 había estado per
cibiendo la pensión anual de 4.000 rs., ni que 
por indemnización de ningún concepto hubiera de
jado de satisfacerle el Cuerpo consular m iéntras co
braba el suprimido derecho de avería :

Visto un testimonio librado en forma y con in ter
vención del Promotor fiscal de Hacienda , por el E s
cribano D. Francisco de Balterra á 6 de Febrero 
de 4 858 , comprensivo :

4 .° De un acuerdo del Prior y Cónsules de la 
Universidad y casa de contratación de la villa de 
Bilbao, su fecha 26 de Abril de 4 697, por el que au
m entaron á 60 ducados los 250 rs. que estaban se
ñalados para la celebración de misas en la capilla de 
Nuestra Señora de la Consolación, según así resulta
ba de la escritura de 5 de Julio de 4 644:

2.° De una escritura por la que se señalaron los 
60 ducados referidos para celebrar 52 misas rezadas 
y cuatro cantadas en la mencionada ca p illa :

3.° Y finalm ente, de otro acuerdo del Consulado 
de 8 de Octubre de 1699, por el que dispuso que á 
más de los 60 ducados se diera al Cabildo eclesiásti
co 340 rs. para  que con ellos hiciera una fiesta en la 
capilla el dia 2 de Julio de cada un año :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe verifi
carse:

Considerando que la carga de justicia de que se 
tra ta  procede de una concesión graciosa del ex tin 
guido Consulado de B ilbao, y que por ser tal su na
turaleza no podia tener otra existencia que la que el 
mismo Consulado la diera ín terin  no la revocase: 

Considerando que los arbitrios y rentas que dis
frutó el Consulado le fueron concedidos con el exclu
sivo objeto de atender con ellos á la ejecución de las 
obras necesarias en los muelles de la ria y p u e r to , á 
su conservación en buen  estado y á m antener expe
dita la navegación:

Considerando que, según lo dicho, el Consulado 
carecía de facultades para destinar el producto de 
dichos arbitrios y rentas á distinto objeto de aquel 
para que le fueron concedidos, y por ello la obliga
ción contraida con este motivo solo puede ser eficaz 
contra la corporación que la otorgó:

Considerando que al suprim irse los arbitrios que 
esta disfrutaba, y al sustituirse el Estado en su perso
nalidad, no recayeron en él otras cargas que las con
traídas legítimamente por el Consulado , de cuya cir
cunstancia carece la de que se trata:

Considerando, por otra parte , que por la ley solo 
pueden considerarse como legítimas cargas de justicia 
las procedentes de un título oneroso, que desde lue
go justifican el desembolso de una sum a dada, de las, 
que solo puede y debe ser responsable el Estado;

S. M ., conformándose con los dictám enes emi 
tidos sobre el particu lar por la Sección de Hacien
da del Consejo de E sta d o , Asesoría general de este 
Ministerio y esa \ Dirección, se ha servido confirm ar 
el acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia , por el que se declara cadu
cada la de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1860.

SALAVERRXA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO-

instrucción pública.— Negociado 4*

limo. S r . : Siendo de urgente necesidad dar el de
bido cumplimiento al párrafo segundo del art, 40 de 
la ley de Instrucción pública, y determ inar, rnién~

tras se forman los reglamentos especiales, los cono
cimientos que hayan de exigirse á los que deseen 
adquirir el título de practicante, la R eina (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictámen del Real Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido á bien disponer se 
exijan á dichos aspirantes los estudios prácticos si
guientes :

4.° Sobre el arte de los vendajes y apósitos más 
sencillos y comunes en la cirugía menor.

2.° Sobre el de hacer las curas por la aplicación 
de varias sustancias b lan d as, líquidas y gaseosas al 
cuerpo humano.

3.° Sobre el arte de practicar sangrías generales 
y locales, la vacunación, la perforación de las orejas, 
escarificaciones y ventosas, y de aplicar á la cutis
to n ic n »  .¡r r i fa n f .o c . o v .n ín M A o  y  ^ a n íf ir io s .

4.° Sobre el arte  de dentista y do la porhnnra
Los aspirantes habrán ; de acreditar haber hecho

estos estudios con m atrícula prévia, sirviendo de 
practicantes por espacio de dos años en un hospital 
que no baje de 60 camas, que estén ocupadas hab i
tualmente por más de 40 enfermos.

Los que actualmente aspiren á este título por 
sus estudios anteriores bastará que acrediten haber 
hecho los expresados estudios siguiendo como oyen
tes dos cursos en las Facultades de Medicina, y 
sirviendo de practicantes en los hospitales de las 
clínicas ó en otros del mismo jpueblo dos años á lo 
ménos.

Estos aspirantes sufrirán un  exámen práctico de 
las m aterias que han de ser objeto de sus estudios, 
cuyo exám en no bajará de una hora.

El Tribunal para este exám en se compondrá de 
tres C atedráticos: uno de número y dos supernum e
rarios de las Facultades de Medicina.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1860,

GORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones de Fo
mento, adoptadas durante el mes de la fecha.

21 Junio. Ascendiendo á Oficial de la clase de terce
ros , en la vacante producida por defunción de D. José 
Garrido Aveleira en el primer turno concedido á la anti
güedad por la regla 3.a,- art. 6.° del Real decreto de 12 de 
Junio de 1859, á D. José Alvarez Terrón y Rubio, Oficial 
que era de la de cuartos.

21 id. Nombrando oficial de la clase de cuartos á Don 
Timoteo Fernandez de la Ahuja, Licenciado en Jurispru
dencia y Archivero del Gobierno de la provincia de Avila.

Id. id. Idem id. á D. Ignacio Herrera y Mateos , Oficial 
primero de la Tesorería de Hacienda pública de Cartage
na, en reemplazo de D. José María de la Encina, que pasa 
á otro destino.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La R eina (Q. D. G.) se ha servido conceder la au 
torización de co3tum bre á Mr. Edw in Crusoe , nom
brado Agente consular de los Estados-Unidos en el 
puerto de Santa María, y á D. José Mauricio, Vice
cónsul de la Confederación A rgentina en Alicante.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Pedro Rubio T o rres, vecino de esta 
corte, como marido de Doña María Emilia Ibañez y 
Moreno, sucesora en el título de Marqués de Valle- 
ameno, dem andante; y de la otra la Administración 
general, d em andada , y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación ó confirmación de la Real orden de 
26 de Setiembre de 1856, en la que se declaró que 
la expresada Doña María Emilia Ibañez estaba obli
gada á satisfacer lo que le correspondiese por el im 
puesto especial sobre grandezas y títulos, y el débito 
que resu ltara por lanzas y medias annatas":

V isto :
Vista la Real orden de 4 de Julio de 1856, en que 

se dispuso se expidiese Real carta de sucesión á fa
vor de dicha interesada, prévio el pago del impuesto 
especial y presentación de la certificación de estar 
corriente el pago de lanzas y medias annatas:

Vistas las solicitudes de D. Pedro Rubio Torres, 
como marido de la misma, manifestando que el ú lti
mo poseedor del título pagó el importe relativo al 
servicio de lanzas y medias annatas; que como aquel 
estuvo mucho tiempo vacante, se habia creído por las 
oficinas de Hacienda que la sucesora tenia que abo
n ar la totalidad del descubierto, lo cual era contra
rio al espíritu y letra del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 4846; que en esta disposición se sustituyó 
el impuesto antiguo con el moderno , por lo que solo 
debia pagar el actual y no ám bos; y solicitó se de
clarase no estar obligado á otro impuesto para obte
ner Real carta de sucesión del Marquesado de Valle- 
ameno que el especial sobre grandezas y títulos: 

Vista la Real órden de 26 de Setiem bre de 4856, 
en la que se desestimó lo que el interesado pretendía 
y se mandó pagar el nuevo impuesto y el débito re
sultante por lanzas y medias annatas:

Vista la dem anda en que el Licenciado D. Pedro 
Rubio, esposo de la Doña María Emilia Ibañez, soli
cita se declare no hallarse esta obligada á abonar 
(santidad alguna por razón de lanzas y medias an o r
tas, y sí solo el impuesto especial:

Visto el escrito de mi Fiscal con Ja pretensión de 
que se confirme la mencionada Real órden

Vistos* la Real cédula de 30  da Enero de 1828,



el Real decreto1 efe $8 d e  Diciembre de 1846 y la Real 
instrucción de 4 4 de Febreror der 4*84^: - y

Considerando que según estas dos últim as dispo
siciones , todos los títulos están sujetos al pago del 
impuesto especial y á los descubiertos de los anti
guos derechos do lanzas y medias annatas hasta 31 
de Diciembre de 4846, hubieran  ó no sacado las cor
respondientes carias de confirmación los que los po
seyeran por sucesión, ó los Reales despachos los, que 
los obtuvieran por nueva creación, salvas las exen
ciones á los que así se les hubiera concedido:

Considerando que, léjos de haberse establecido 
exención alguna en favor de Doña María Emilia Ih a - 
ñeu y Moreno, la Real orden de 4 de Julio de 4856, 
en que se mandó se le expidiese Real carta de suce
sión, la prescribe el deber de abonar el im porte del 
impuesto especial, y presentar certificación de estar 
corriente el pago de lanzas y m edias annatas:

Considerando que este servicio gravitaba, no so
b re  la persona, sino sobre el título, á cuyo fin por la 
Real cédula de 28 de Enero de 4 828 se o rdenó la  
consignación en fincas ó rentas que respondiesen al 
pago anual de este impuesto, y cuyo débito nece
sariam ente habia de satisfacer el poseedor del título 
y de las propiedades afectas á la c a rg a , ó en su d e 
fecto el sucesor en e lla s :

Considerando que bajo este precedente legal v j  
bajo el principio muy atendible de no lastim ar los-díl* 
rechos del Estado á cobrar sus créditos, se im p iw ji  
las grandezas y títulos por los citados Real d e ^ e t^  áfc 
28 de D iciembre de 1846 y la Real instrucciqiÉ dés4ü 
de Febrero de 4 847 la obligación de pagar ios descur 
biertos hasta el 31 de Diciembre de, i 846;, e a  cuyo 
caso se encuentra Doña María Emilia Ibañez, porque* 
los que se le reclam aban son de ésa misma fecha, y ! 
sin que haya caducado su título, án tes 'b ien  es uno- 
de los existentes, puesto que la in teresada solicita? 
Real éarta  de sucesión en  él;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron I). Francisco Martinéz de la Rosa, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrési 
García Camba, I). Manuel Quesada , D. Francisco Tá - 
mes líevia, D. Jgsó Gaveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Diego López Ballesteros, D Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodriguez Vaam onde, el Conde de T or- 
re-M arin , D. Manuel de Guillamos, D. Manuel Mo
reno López y D. Cirilo AlvareZj

Vengo en confirmar la Real orden de 26 de Se
tiem bre de 1856.

Dado ea Palacio A 
cientos s e s e n ta .^  Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la G obernación, José de Posada 
H errera.»

Pub!icacion.=FLeido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 

. final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 21 de Junio dé 1860.¿^Juán Sunyéé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y el de primera instancia deí partido de Talayero, acerca 
del conocimiento de la demanda deducida por D. Eduardo 
José Gutiérrez contra Doña María Manuela de la Llave, 
sobre indemnización dé daños y perjuicios que el p ri
mero dice haber sufrido en eraTrendamiento de unos 
olivares:

Resultando que Doña María Manuela de la Llave a r
rendó al expresado Gutiérrez cinco olivares en el térm i
no de Talavera por tiempo de seis años, y que no ha
biendo satisfecho el precio de los tres últimos entabló 
contra él demanda ejecutiva, á la que se opuso el Don 
Eduardo diciendo que las olivas arrendadas quedaron 
infructíferas á consecuencia de las nieves, lluvias y 
escarchas del año de 1855, por lo que convinieron en 
quo no abonaría toda Ja pensión, y que este había sido 
el motivo de no verificar el pago: *

Resultando que á pesar de esta excepción, se pronun
ció sentencia de remate, reservando su derecho al ejecu
tado para el juicio ordinario; y aunque el Gutiérrez 
apeló, se separó después del recurso pagando el princi
pal y costas:

Resultando que en u-o de la reserva dedujo poste
riormente en el mismo Juzgado dé Talavera de la Reina 
la demanda ordinaria para que se condenara á Doña Ma
ría al abono de los daños y perjuicios; y que conferido 
traslado á esta, acudió á la Capitanía general de Castilla 
la Nueva presentando : testimonio del Oficio del Presi
dente de la Junta del Monte-pío militar, en que se dice 
que 8. M., por Real órden de 15 de Octubre de 1844, se 
habia dignado conceder á la misma; como viuda del Te
niente Coronel y Capitán retirado D. Miguel Jiménez, la 
pensión de 2.500 rs. anuales, y pidiendo que oficiase al 
Juzgado de primera instancia para que se inhibiese del 
conocimiento de la expresada demanda:

Resultando que estimada esta solicitud, se formó com
petencia entre ambos Juzgados, apoyando su reclamación 
el de la Capitanía general en el art. 8.°, tít. 1.° del tra ta
do 8.° de la Ordenanza general del ejército, que concede 
el fuero de guerra á las viudas de.los militares miéntras 
permanezcan en tai oslado; en que Doña María Manuela de 
ia Llave ha acreditado que como viuda de militar disfruta 
pensión del Monte-pio, y en que la acción deducida por 
D. Eduardo José Gutiérrez es directa contra la Doña Ma
ría , como procedente de un arrendamiento, y dirigida á 
obtener el abono de los perjuicios que dice haber sufrido 
á consecuencia del mismo:

Y resultando que el Juez deprim era instancia de Tala- 
vera funda su competencia en que "Doña María Manuela 
no ha presentado documento alguno qué acredite la clase 
de retiro que obtuvo su esposo, como debió hacerlo, por
que no todos los retirados go.za» del fuero militar; en que 
por el̂  testimonio qué la misma ha traído á los autos re
sulta únicamente que percibe una pensión del Monte-pío 
militar como viuda de retirado, pero nada se dice de 
fuero, siendo arí que no todas las pensionadas le disfru
tan , y en que siendo demandada por acción personal 
proveniente de un trato ó negocio en que voluntariamen
te se mezcló, estaría sujeta en este casó á la jurisdicción 
ordinai iar-, según la disposición de la ley 45, tít. 4.°, li
bro 6.9 de la Novísima Recopilación , aunque fuese afo
rada de guerra :

Vistos , siendo Ponente el Ministro do este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biee:

Considerando que el art. 8.’ , tít. I.°, tratado 8,° de la 
Ordenanza general del ejercito está reducido A conceder á 
las mujeres ó hijos de los militares él mismo t'uéro que 
según el aré, 7.° gocen sus maridos ó padres miéntras estos 
vivan , conservándolo enelestado de Viudez ú orfandad 
p )r el tiempo que el mismo artículo empresa :

Considerando que para reconocer como aforado de 
guerra a la familia do un militar retirado es indispensa
ble que conste el fuero de su re tiro , porque de otra suer
te, y admitiendo como equivalente de aforado la calidad 
de retirado, vendría á suceder el caso de otorgarse el fue
ro militar entero á la Ónnjer, viuda ó hijos del que ál de
ja r el serviéTo sin fuero alguno habia quedado sujeto á 
la jurisdicción ordinaria :

Y considerando que ni con la cédula de preeminen
cias uel Teniente "Coronel Capitán retirado, D. Miguel 
Jiménez, ni en otra forma se ha hecho constar que en 
su retiro obtuviera fuero, ni aun se refiere á él el ofi
cio testimoniado noticiando á su viuda Doña María Ma
nuela la Llave la concesión de 2.600 rs. sobre él fondo del 
Monte-pío ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez dé pri^ 
mera instancia del partido oe Talayera , al que se remi
tan ámbas 'actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se. publicará en 
la Gaceta (\c\ Gobierno ó insertará eñ la Cdhcciófi legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copiaé éertifi- 
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.^R a
món María de Amola.ááJuan María Biec.fc&í’felipe de Ur- 
b ina.«E duardo Eh'o.«Domingo Moreno.

Publicación.»Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el jlmo. Sr. D. Juan María. Biee, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su.Sala segunda hoy diá de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 30 de Junio dé 1860. ^D ion isio  Afitonio dé 
Puga.

En i a villa y corle de Madrid, á 3Q dé Junio de 4860, 
en ios autos de competencia que ante Nos pendéh éntre

el Juzgado de Marina del tercio de Cartagena y el de pri
mera instancia d e l  p a r t id o  de Vera acerca del conocimien
to de la causa formada contra José Antonio Jerez G ar
cía por desacato al cabo de la matrícula de Ferreila 
Francisco Carmona:

Resultando que hallándose Carmona según su propia 
declaración comiendo en una posada, se le presentó el 
José Jerér preguntándole si se le permitiría embarcarse 
para pasar Á "bordo de un buque inglés y que contes- 
(ándole negativamente en virtud de las órdenes que gu
bernativamente tenia dadas la Ayudantía del distrito, pro
firió contra aquel varios insultos y amenazas:

Resultando que puesto el hecho en conocimiento 
de la Autoridad de Marina, se formó la correspondiente 
causa á Jerez por delito de desacato, en la que se decre
tó y tuvo efecto su prisión, poniéndosele luego en libertad 
brijo fianza:

Resultando que obtenida la excarcelación, acudió al 
Juez de primera instancia del partido proponiendo la in
hibitoria de jurisdicción, á la que declaró haber lugar, 
pasándose en su virtud el correspondiente oficio al Juzga
do de Marina, el cual se negó á separarse del conocimien
to del proceso: .

Resultando que el de primera instancia funda su re
clamación en que José Antonio Jerez no es aforado de 
Marina, y en que el delito de desacato al cabo de ma
trícula Francisco Carmona no le sujeta á dicha jurisdic 
ción p * i* U e g ia < J% e je rc e rjs te v A u to re a d  judicial: 

HA apom  en
réks c m m p & M a M  i  m atdUáa d a d »  na
Kvy C ügita6$ '& pttiS io , <É*Éo '« f e r r e i f i í  h  in s tr i tó o ii 
^losisiA ariQ ®  m  fes- c$$ms .Ü & iinafcté^.la príctics* 
<Éfctod¿Éfes qae  leéáscom ieisíen los Áyu~

t tes dfe diáÍPrtoy,áÉ en f%ukáa*s& Autoridades ju n c ia -  
y cSattar dteafue^ó ios dfeíwsafós q m  contra eJfes se 
cometan :
Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 

Tribunal D. Eduardo Elío:
Considerando que el desafuero de los que desacatan á 

los Jueces militares, contenido en la ley 9.*, título 1Q„ li
bro 12 de la Novísima Recopilación, no está expresamente 
ampliado por ella también á los- que insultan y amenazan 
á los cabos de matrícula, clase á que Francisco, Carmona 
corresponde en el punto de Ferreila:

Considerando que al ocurrir el suceso cumplía dicho 
cabo órdenes gubernativas del Ayudante de Marina del 
distrito en calidad de subordinado suyo, de lo cual se in
fiere que, no siendo judiciales las funciones que entónces 
desempeñaba, no deba ser aquel reputado como Juez ni 
eorao justicias quedando por consiguiente sin aplicación 
al caso el indicado desafuero:

Considerando que José'Antonio Jerez García no goza 
de fuero privilegiado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p ri
mera instancia de Vera, al que se remitan unas y oíra? 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, gu© se publicará en 
la Gaceta del Gobierna é insertará en la Colección legisla

das, lo pronunciam os, mandamos v firmamos «Ram ón 
María de Arrióla —Juan María Biee.«Felipe de Urbioa.*» 
Eduardo Elío.«Do mingo Moreno.

Publieación.==LeiJa y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy día de la fecha , d€ 
que certifico como Seérétario de 8. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 30 de Junio de 1860.=Dionisio Antonio de 
Puga.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

Industria.
Excmo. Sr.: Habiendo solicitado D. Julio Debuc, en 

cargado de la Dirección de la empresa del alumbrado de 
gas de esta co rte , con fecha 21 de Abril últim o, que sé 
publique, una vez comprobada, la relación que exist- 
entre el millar de piés cúbicos de gas y la cifra córrese 
pondiente en metros cúbicos, así como la equivalencia 
de precio que resulta de esta reducción tomando por 
base el de 60 rs. asignado, según las reglas por que se 
rige dicha empresa, á cada millar de piés cúbicos; esta 
Dirección ha creído conveniente acceder á la expresada 
instancia, y determinar se dé publicidad á dicho cálculo, 
según el cual cada millar de piés cúbicos equivale á 2/  
metros 632 milímetros, representando cada metro cúbi
co el coste de 2 rs. 7.737,4 0 milésimas de real.

Dios guarde á V. R. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 4 860.« Jo sé  Joaquiñ Mateos.»**.Sr. Gobernador de esta 
provincia.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

En cumplimiento del art. 31 del reglamento de 47 de 
Febrero de 1848 se publica el siguiente estado de situa
ción de la Real Compañía de la canalización del Ebro, 
ultimado en 31 dé Diciembre de 1859, el cual ha sido 
comprobado por este Gobierno de provincia con los libros 
de la Sociedad , resultando conformes.

Madrid 13 de Abril de 4860 — El Marqués de la Vesa 
de Armijo.

Estado de situación, ó sea resumen del balance al 31 
de Diciembre de ! 859.

activo. Rs. Cents,

Existencia ea Madrid.   3.953 40
Valores indemnizados á Pourcet . . . . .  4.725,000*
Acciones: su cuenta de reducción .. . .  31.500.000
Dividendos por cobrar  8.392 125
Obras de canalización  65.236 763 45
Material de explotación..    4.254 982 35
M oviliario.,     * 423^533
Acciones en depósito de g a ran tía .  3.525.000*
Deudores por cuentas co rrien tes.. . . . .  2.71*3 013 57
Efectos á realizar del convenio Miilanet. 3Í589Í626 38
Idem id. de la transacción D ebrousse., 2 625 000
Gastos generales.......................................  9Í858.436 4*
Intereses pagados á los accionistas , . ,  13.549.608,12

147.015.864.07

PA3IVO.

Capital.    126.000.000
Ingresos por cobro de intereses á los

accionistas morosos.............................  6.927 417 15
Idem por beneficios en giros é intereses

de nuestros fondos................ . ............  3.647 240 G>\
Depósito por fianza y en garantía de •

gestión. . .. ........ ............................. 3 525.000
Dividendos é intereses pendientes de

l iq u id a c ió n ...  ■ ................   3.589.626,38
Haberes de nómina en depósito  407 4.32 64
Acreedores por cuentas co rrien tes., . 2.405 557 4 0
Productos de explotación........................  438ñ9o’59
Buenas cuentas de cuartos dividendos é 

intereses pasivos. ........ ......................  375.000

147.015.864.07

S. E. ú OAV-J* B.°¿ífcEl delegado del Gobierno, Nicolás 
F, de Rojas.»El Tenedor de libros, José de Velasco.

. , E11 cumplimiento del art. 34 del reglamento de 47 de 
Febrero de 1848, se publica el siguiente estado de sitúa, 
cion de la Compañía del Canal de Castilla desde 4 9 de 
Enero á 31 d 3 Diciembre de 1859, el cual ha sido com
probado por este Gobierno de provincia con ios libros de 
la Sociedad, resultando conformes.

Madr id 13 de Abril de 1360.~*E1 Marqués de la Ve*a 
de A rmijo. *

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Estado de operaáoim desde-1." dé Enero á 31 de ÍHciembre 
de 1369.

Rs. Cénts.» ____
Productos de 1859.

Por navegación..................... 4-040.950,79
Artefactos y fincas............... 1.049.735,30
A rbolado..,'...........................  21.754,2%
Pesca, barco de pasaje y otros 

Varios productos del Ca
nal................................... >. 60.905.65

------------------ 5 169.346,02
Ingresos por varios conceptos.
Reintegro de contribuciones 

pagadas por cuenta de ar
rendatarios..  ...................  20.417,61

Saldo de la cuenta general 
de 1 8 5 8 . . . .......... .......... 651.152

_  67, .869,51

Total ingresos.. , . 5.841.21653

Rs. Cénts.

c a sto s .

O b lig a cio n e s de 1859.
Por navegación.. . . . . . . .  - 553.900,79
Dbras del Canal, sueldos y ^ , 9i77()

otros gastos.. . . . . . . . . . .  1.036.247,70-
Construcción y reparación .

de artefactos a f in c a s .. . .  dMMM.67
Cultivo del arbolado  / 1
Sueldos de las Direcciones* 

con ir ib ucionesf otros g*sr -
tos de adm inistración ... ^ 4g407,59 ^ m>269|36

G a sto s eotiraordiñarm.

Dividendos satisfechos á los.
accionistas en“ 1859.------ *

Reintegro de arriendos. . . .
Anticipo reintegrable por J / a - M

segare de incendios.. . . .  ^ ^ 7   ̂^ ^  j ^

Total gastos   4.022.980,77

RBSUMEÑ-

Ineresos .  ...................... ••••• 5.841.218,S3
Gags t s .................

Saldo A favor de la Compañía eo
31 de Diciembre de 1859........ 1.818.234,76

S. E. ú 0.-=”El Tenedor de libros, A. F. de Salgado.= 
V.” B.°=E1 Director, Segismundo Moret.

ANUNCIOS OFICIALES,

D irección gen eral de lUoterías.

Kl día 6 del actual, á las doce de su mañana , tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de ios Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados, con su je
ción á las bases que estaran de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar ios apuntes que les sean 
precisos de la nota que para el indicado objeto se ha
llará también á disposición de los mismos en ia propia 
Teneduría.

Madrid 2 de Junio de 1860.«liazañas.

D irección  gen era l fie Obras p úb licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Fe
brero último, esta Dirección general ha señalado el día 
3 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras de ensan
che de un puente sobre el S e r , en el trozo segundo de 
la carretera de Gerona á Besajú, provincia de Gerona, 
cuyo pfesupuesto, con el aumento de un 15 por 100, as
ciende á 57.723 rs. 7 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pol
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona an
te el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parle en eeta subasta será do 2.800 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo njiénos de 300 rs., y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 
100 rs.

Madrid 30 de Junio de 1860.« E l Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publícadc 
con fecha 30 de Junio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ensanche de un puente sobre el 
Ser en el trozo segundo de la carretera de Gerona á Be- 
salú, provincia de Gerona , se compromete, á tomar á sr 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por. Real órden de 20 de 
Febrero ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 3 de Agosto próximo ,-á las doce de su mañana , pars 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un 
puente sobre la riera Celrá, en el trozo 13 de la carre
tera de Tarragona á Palamós, provincia de Gerona , cuyc 
presupuesto aumentado con el 15 por 100, asciende é 
120.781 rs. 92 cénts,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gero
na ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes

Las proposiciones se présentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente corno garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 6.Ó00 rs. 
en diríero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción. *

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo mónos de $00 r s . , y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no balen 
de 100 rs. J

Madrid 30 de Junio de 1860.« E l  Director general 
do Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .................., enterado del anuncio

publicado con fecha 30 de Junio últim o, v de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un puente sobre la rie
ra Celrá en el trozo 13 de la carretera de Tarragona á 
Palamós, provincia de Gerona, se compromete á tomar 
á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción 
ó los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exnrese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del nroDonente ]

G obierno de la p rovin cia  de M adrid,
S e c c ió n  de F o m e n to .— N eg o cia d o  4 . ' — M in a s .

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Angel Nieto Gallego, Vicepresi
dente do la sociedad La Prosperidad, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial m inera, prévias las 
formalidades que la ley exige, he dictado ia providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
•Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
ta men del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de ia sociedad La Prosperidad, forma
da pará beneficiar la mina de galena La Suerte , sita en 
término de Garlitos, de la provincia de Badajoz, m e
diante escritura otorgada en esta corte á 23 de Diciem

are de 1859, y su adicional de 6 de Junio del ano actual, 
inte el Escribano D. Santiago de la- Granja., por D, An- 
>e\ Nieto Gallego , D. Pablo Guillen, D. Antero González, 
b Ruperto Fernandez de las Cuevas, D. José Covisa y 
1  Faustino Rodríguez, individuos de la Junta directiva 
le la referida sociedad , autorizados al efecto por la gen
?a\ de accionistas. . ,

Madrid 2 de Julio de 1 8 6 0 .»  El Gobernador, Vega de

ArTo°que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento délo  que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio
de 1859. / . i Tr

Madrid 2 de Julio de 1860. «  El Marqués de la Vega
de Armijo* ________

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de la Junta de intervención de la so
ciedad La Segunda Admirable, con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial m inera, prévias las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencia si- 
guíente:

«En uso de las facultades que, me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el.dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Segunda Admirable, 
formada para beneficiar la mina de plomo La Segunda 
Admirable, «lía en ó i término de to rc a  de M  proviroia 
dé  Murcia médiante escritura otorgada en ém ti corte á 6 
da Enéro d*l año actual*'y su adicional de-fJNJo Abril, 
ante el Escribano D. Eulogio Barberé y Quintero , por 
D. Buenaventura Palomo Olesa, D* Gregorio Rodríguez 
Alagneros, D. Cárlos María López, D; José López de Pare? 
des 7  D. Juan Michel, individuos de la Junto in terven
tora de la referida sociedad , autorizados al efecto por la 
general de accionistas.

Madrid 2 de Julio de 1860. =  El Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en les periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento da lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 2 de Julio de 1860. =  El Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia del Exorno. Sr. D. Nicolás Osorio y Za- 
yas y demás individuos de la Junta directiva de la socie* 
cía&.EI Amparo, con el objeto de que esta sociedad sea 
declarada especial minera , prévias las formalidades que 
la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad El Amparo, formada para 
beneficiar las mina» de sulfato de sosa La Dividida, A u
rora , Democracia y Mendigorria, sitas en término de 
Chinchón, de la provincia de Madrid, mediante escritu 
ra otorgada en esta corte á 31 de D iciem bre de 1&&9 , y 
SU a d io in n a l do  IS  d o  J u n io  d e l  a ñ o  actual ante el Escri-
bano D. Eulogio Barbero y Quintero, por el Excmo. Se
ñor Di Nicolás Osorio y Zayas, D. Francisco, Goicoerro- 
te a , D. José Moltó , D. Lorenzo Herrera y D. Julián Ma
ría de Prado , individuos de la Junta directiva de la ex
presada sociedad , autorizados al efecto por la general de 
accionistas.

Madrid 2 de Julio de 1860.» El Gobernador, Vega de 
Armijo.»,

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de J u 
lio de 1859.

Madrid 2 de Julio de 1860.»El Marqués de la Vega de 
Armijo.

Sección de Fomento.— Negociado 3.°

El limo. Sr. Director general de Agricultura , Indus
tria y Comercio me dice con fecha 12 d* Junio último lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. fe
cha 4 de Mayo último en que remite copia de la que le 
dirigió la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio 
de esta corte dándole conocimiento de la medida que 
habia adoptado de fijar el correspondiente aviso al pú
blico á fin de que puedan presentarse las reclamaciones 
que haya contra la fianza de D. Sebastian de la Gándara, 
mandada entregar á su hermano D. Joaquín en virtud 
de auto del Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta co rte , esta Dirección ha considerado 
conveniente encargar á V. E. que señale el plazo de 30 
dias al citado Agente, dentro del cual deberá constituir 
nueva fianza á su nombre y del valor correspondiente* 
previn iéndole que de no verificarlo así, se entenderá que 
hace renuncia de su plaza, y se dará esta por vacante, 
precediéndose á provisión.»

No habiéndose podido averiguar el paradero de Don 
Sebastian de la Gándara , y en cumplimiento de lo man
dado por la Dirección genera l, he dispuesto que se in« 
serte en este periódico oficial la anterior comunicación; 
en la inteligencia de que el plazo de 30 dias comienza á 
confiarse desde la fecha de su publicación,

Madrid 3 de Julio de 1 8 6 0 .=  El Marqués de la Vega 
de Armijo.

U niversidad  centra l.

PLAZAS DI? MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO EXTRAOR

DINARIO Y POR OPOSICION.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en la Gaceta del dia 14, han de proveerse por con
curso extraordinario en los Maestros y Maestras que lle
ven tres años desempeñando otras escuelas de igual cla
se y cuyo sueldo sea inferior solo en 1.100 r s . , y á falta 
de estos por oposición las de los pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de V illamanrique, dotada con el sueldo anual de 

3.300 rs.
Provincia de Cuenca.

Las de Alberca, Buenache de Alarcon y Pinarejo, do
tadas cada una con el sueldo anual de 3.3Ó0 rs.

Provincia de Madrid,
La escuela de la Casa de Beneficencia de esta corte, 

dotada con el sueldo anual de 6.000 rs.
Las de Brúñete, Cadalso, Cenicientos, Galapagar, Mi- 

raflores de la S ierra, Móstoles, Pinto y San Martin de la 
Vega, cada una con el sueldo de 3.300 rs.

Provincia de Toledo.
Las de Domingo Pe e z , La Mata , Morejon , Navalcan, 

Noblejas, San Martin de Pusa, Torrico y Turleque, dota
das con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una. '

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las de Infantes, Viilahermosa y Villarubia de los 

ojos, dotadas con el sueldo anual de 2.934 rs.
Las de Albaladejo, Gozar, Hiuojosa, Torre de Juan 

Abad, Valenzuela, Villamanrique y V illarta, con el de 
2.200 rs.

Provincia de Cuenca.
Las de Almendros, Buenache de Alarcon, Buendía 

Cañaveras, Cardenete, Hinojosos, Leganiel, Osa de la Ve
ga, Palancar, Palomares del Campo, Picazo, Pinarejo 
Pozo-Rubio, Puebla de Almenara , Saelices , Uclés Vara 
del Rey y Villarta dei Rey, dotadas cada una con eí suel
do anual de 2.200 rs. .

Pt'ovinda de Guadalajara.
Las de Alcocer, Chiloeches y Mondéjar, dotadas con 

el sueldo anual de 1200 rs. cada una.

Provincia de Madrid.

Las de Chinchón, Colmenar de Oreja y Navalcarnero 
dotadas con el sueldo anual de 2.933 rs.

Las de Brúñete, Cadalso, Campo Real, Carabanchel de 
Abajo, Ciempozuelos, Cenicientos, el Molar, el Prado 
Guadalix, Miraflores de la S ierra, Rasca fr ía , Robledo do 
Chávela , San Martin de la Vega , Valdaracete, Valdemo - 
rillo , Valdilecha y Villaoonejos, con el de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
Las de Campillo de la Jara y Torric», dotadas con el 

sueldo anual de 2.200 rs. cada una.
Las oposiciones á las escudas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre ; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero v 
Julio ; las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Se- 
govia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo los Maestros y Maestras disfrutarán 
casa gratuita, y percibirán las retribuciones de los niños 
y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán .sus solicitudes, escritas de 
su puño, con documentos (de que han de acompañar 
copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para Ir provisión de las escuelas de oposición

3oncluidos los ejercicios, y para las dé concursó e xtraor 
iinario  - luego 'que- haya aspirantes en virtud de este
anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Julio de 1860.== El Rector, Marqués dé 
San Gregorio. _______________

G obierno de lq p rov in cia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Excmo. Ayunta

miento de esta ciudad, dotada con 20.000 rs. vn. anua
les, por fallecimiento del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
durante el término de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; trascur
rido el cual la Municipalidad la conferirá al que reúna 
mayores méritos y circunstancias.

Barcelona 28 de Junio de 1860.=Ignacio Llasera.
3367-3

*

G obierno de la  p rov in cia  de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Riotuerto, dotada en 1.300 rs. pagados del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas
Presidente de aquella corporación en el térm ino de un 

Jipes, á contar desde la publicación  dei primer anuncio,
se repetirá por tres veces, en ia Gaceta de Madrid y 

•iB&el Boletín oficial de la provincia, como previene el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

/Santander 30 de Junio de 1860.=G. de Goicoerrotea.
3366—3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Lérida.

Debiendo proveerse la píaza de Arquitecto titular del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de Lérida, vacante 
por renuncia del que la obtenía , dotada con 6.000 rs. 
anuales, y bajo las condiciones puestas á continuación, 
se hace saber á los que quieran pretenderla que hasta 
el dia 15 de Agosto próximo se admitirán solicitudes en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Condiciones á que se refiere el anuncio.
1.a El candidato ha de ser Arquitecto con título por 

una de las Academias del reino, y tenerlo también de Di
rector de caminos vecinales.

2.a Será de su obligación el dirigir los caminos veci
nales del distrito, y levantar.el plano geométrico de esta 
población con sus paseos y los demás planos, formando 
los presupuestos de todas las obras que sean municipales, 
en las que van comprendidas las de los establecimientos 
de Beneficencia, Junta de cequiage &c., encargarse de su 
dirección é igualmente evacuar cuantos informes le pida 
el Ayuntamiento.

3.a Será de su obligación el cumplir con todas las dis
posiciones que marca el Real decreto de 1.° de Diciem- 
nre"cre_T5̂ F 'soñre Arquitectos provi'ñcíáles y municipa
les , y las demás órdenes ó reglamentos que sobre la ma
teria en lo sucesivo se publiquen.

4.a Disfrutará de la dotación de 6.000 rs. anuales, á 
pagar por mensualidades vencidas.

5.a Se sujetará á la parte del reglamento municipal 
que tenga relación con su instituto.

Lérida 28 de Junio de 1860. = *El Alcalde, Manuel 
Yusti.    - 3343

A d m in istrac ión  p rin cip a l de H acienda pública 
d e  la  p rov in cia  d e V alencia,

Cumplidos 30 dias de ia publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y á las doce del dia que se anun
ciará , tendrá lugar por pliegos cerrados, según el mo
delo que se acompaña ante la autoridad del Sr. Gober
nador d é la  provincia y en su despacho el rematé para 
la adquisición def moviliario necesario en esta oficina, 
bajo el tipo de 3.390 rs. vn. de que no podrá exceder 
ninguna proposición, y con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de'manifiesto en esta Administración 
hasta el dia de la subasta.

En el acto de presentar los licitadores los pliegos cer
rados de que queda hecho mérito, acreditarán haber en
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. vn. en concepto 
de fianza; y si en el examen de los pliegos resultaren dos 
ó más proposiciones iguales, se concederá en el acto y 
por solo cinco minutos una licitación, en la que única
mente tomarán pártelos autores délas que hubiesen cau
sado p! empate.

Valencia 20 de Junio de 1860.»Pedro L. Nogueira.
3161

Modelo de proposición.
El abajo firmado, me obligo á entregar en la Admi

nistración principal de Hacienda pública de esta provin
cia, los enseres y útiles que se expresan en el presu
puesto con sujeción á cuanto se establece por el pliego 
de condiciones al cual me sujeto enteramente y por los 
cuales ha de abonarme la Hacienda rs. vn.

(Fecha y firma.)

C ontaduría áe H acienda p ú b lica  de la p ro
v in cia  de V alencia .

Caja de Depósitos.

Habiéndose extraviado una carta de pago que la su
cursal de esta provincia expidió en 22 de Diciembre del 
año último á favor del presbítero D. Salvador Anssó y 
Vialcanet por valor de 8.000 rs. que impuso aquel en di
cha Caja por el concepto de depósito voluntario trasfe- 
rible, reintegrable mediante aviso con 15 dias de antici
pación; y cumpliendo esta Contaduría con lo prevenido 
en el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 
1852 , ha acordado se anuncie la pérdida del citado do- 

■ cumento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, para que trascurridos que sean los dos meses 
que el mismo señala sin reclamación de tercero, sea 
devuelto á los herederos del interesado, que ha fallecido, 
la citada im posición, prévio mandato de la Dirección de 
la Caja general de Depósitos, quedando sin valor nin
guno para esta sucursal la carta de pago que se expidió 
á favor del referido Anssó tan luego como sean ulti'- 
mados los trámites que quedan marcados.

Valencia 27 de Junio de 1860.=»Lorenzo de Obregon.
 __________. _ 3361

» *

.S ecre ta r ía  de Cámara d el O bispado 
de S antander.

Hallándose vacante una de las pensiones de la pia 
memoria fundada por disposición de D. Juan Manuel Ca
ballero y su esposa Doña Juana de Dios Fernandez Bar
rena para dar carrera á sus parientes pobres , se convo
ca de órden de S. S. Ilina. el Obispo mi señor á los que 
aspiren á ella para que dentro de 30 dias, desde la pu
blicación de este anuncio , puedan acudir y acreditar su 
derecho con documentos fidedignos que manifiesten los 
grados de parentesco en que estuviesen ligados con al- - 
guno de dichos señores, dirigiendo sus solicitudes por 
medio de alguno de los Procuradores de esta curia ecle
siástica D. José Diaz de Quijano , D. Francisco Javier Gu
tiérrez Calderón y D. Pedro Chamber, con quienes podrán 
corresponderse sobre este asunto y saber por los fiismos 
el éxito de sus pretensiones.

Las partidas sacraméntales correspondientes á este 
Obispado de Santander bastará que estén firmadas por 
los Curas párrocos y visadas por los respectivos Arci- ‘ 
prestes; pero las que procedan de otra diócesis del rei
no deberán legalizarse por Escribanos ó pasarse por los 
Tribunales eclesiásticos.

Asimismo, habiendo resuelto S. S. Ihna. proveer dos 
becas enteras en el Seminario conciliar de esta diócesis 
en dos parientes pobres de dichos D. Juan Manuel Caba
llero y de su esposa Doña Juana de Dios Fernandez Bar
rena, que instruidos ya en la lengua latina y hallándose 
con vocación al estado eclesiástico y con los conocuniao- 
tos y aptitud necesaria quieran seguir la carrera de la 
Iglesia, se hace saber á todos los que deseen aspirar á 
obtenerlas para que dentro de los mismos 39 dias acudan 
por medio de algunos de dichos Procuradores acreditando 
su derecho con las correspondientes partidas sacramenta
les y demás documentos necesarios.

Santander 23 de Junio de 1860.«#José Iglesias Casta
ñeda. 3306

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Julio 

de 1860.

B u ó n ie lm  T fm p o r^  T s m p e r .i-  _  ni?r
l ."¿¡lucido ¡i 0o¡ tu ra  en t u r a e p g r a -  D ’^ c t o n  ESTADO DEL

y íB iiím .'- ¡ grado» dos c e u t i-  Jel f íe n lo . r i VTn  
Iros | Beaum ur grados.

6 m .. 74 4,69 U ‘,4 18",0 E .N .E .. Alg.'nube
9 n i . . 711,14 4 8",7 23’,4 E. S. E . . DespejWw-

12  708,84 21”,7 27“,\ E. N. E.. W®m-
3 t . . .  708,67 24”.2 30",3 E. S. E.. Nubes.
6 t. . . 707,94 22a,4 28°,0 S S. E- Idem.
9 n, . .  708,67 1770 21°.2 S § ’E.s Oe«PeÍ ^ 0'



I

Temperatura má~ ¡
xrnaa d «l d ía . . .  25*,2 3f*,S /

Temperatura má- p n
xima al s o l . . . . .  34*,1 

Tem peratura iní^ ' ’ .
nirna del d ia . . . .  12°,9 ] 16*,1

Evaporación en las U  h s .. 7,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . 0,4 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO 
D E S P A C H O  T L E G R A F IC O .

Observación meteorológica del d ia  $ de Julio de 4860Í. \

í Paróla*Vi o j.. i
. en eUlínje {

Hora. ipo, á ¡0* ? ra en grAdoí 4el Estado dél cielo .
*! dítuí d«>:! emíigr*'kis.' visan*. y do l& mar.

..

7 de la m . 762,9 22°,6 | E. S. E ., , N u bes, mar
\   I 1 gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS;
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. i

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
él 29 de Junio de 1860 á las siete de la manaría. .

Bagóme- Tempera* ;
irtA rf díió * * ****■•■Dirección- ESTADOcido á 0® g r a d o *  nal

LOCALIDADES. y  alai»© ! ceutígra- viento DfiL CIELO,
del mar. do*.

D u n q u e rq u e ,  759,1. 14°,4. O.N.O. Nubes.
Paris . .  762,0. U*,0. O . Idem.
B ayona....................  767,5. i 9*,4. S. S; O. Cubierto:
L y on ....................... .. 765,6 • 2 4o,8, N  Despejado.
Madrid   764,6. 22°,7. EPN.E. Idem.
San F e r n a n d o ... .  768,4. 22*,4 .-S. S. E. Alguna nube.
Bruselas...................  758,9. 4 5°,9. S. O .. .  Nubes.
T arín ......................... 762,2. 23°,5. E . . . .  Sereno.
L is b o a ................ .. 764,8. 24°,9. N.N.O, Despejado.
R om a........................
F loren cia .. . . . . . .  764,6 24*5. O Cási cubierto.
San P etersb u rg o .. 754,2. 44*,8. S Nubes.
Constantinopla. . ,
S tockolm o  748,6. 13°,0. S. S. O. Cubierto.
Argel......................... I
C openhague  753,2. 43°,6. S. O . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.
2.024 f i  fanegas de trigo.
3.471 arrobas de harina de id.
3.700 libras de "pan cocido. *
9.6*13 arrobas de carbón.

405 vacas, que com ponen 44.397 libras de peso. 
505 ca m eros , que hacen 42.624 fibras de * peso.
424 corderos, que hacen 2.856 libras d e  peso;

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYÓR Y POR MENOR1

«.... .. .. ..... . V.., EN JEL DIA .DE .H O Y ., .. ;

Carne de v a ca , de 42 á 44 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra. ^

Idem de carnero, de i 8 á 20 cuartos libra.
Idein de ternera, de 66 á 74 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de co rd e ro , á 44 rs. arroba , y  de 4 8 á 20 cuartos 

libran
ToGino añejo, de 90 á 94 rs. a rrob a , y de 30 á 34 cuar

tos libra.
Jamón, de 4 00 A 410 rs. arroba y de 38 S 42 cuartos- 

libra.
Aceite, de 75 á 79 rs. arroba y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, d e  30 á 38 rs a rrob a , y de 8 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 k 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y dé 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 49 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón . de 7 k 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 8 rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos 

libra, ;
PRECIOS De  GRANOS EN EL MERCADO DE ROY

Cebada nueva, de 49 á 20 rs. fanega.
Idem v ie ja , de 22 á 24 rs. id.
A lgarroba, á 24 K rs. id.

Trigo v e n d id o ..   4.966 fanegas.
Quedan por v e n d e r . 2.072.

Precio m áx im o. . . . . .  50. .
Idem m ínim o, . 4 2 %.
ídem m e d i e . , . .  . . .  46,59.

Lo que se anuncia al público^para su inteligencia. 
Madrid 3 de Julio de 4 860. ==El A lcalde-Corregidor, 

D oane de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 3 de Julio de 4 860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, sin cu p ón , no p u -  
biioado, 49-40 c . ; á p la z o ,*49-60 á fin cor. ó á vol: 

Títulos del 3 por 400 diferido sin cupón , publicado, 
40-40; á plazo, 40-50 á 45 cor. v o l.; 40-70 á fin cor. ó 
á voluntad

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
20-50.

Idem de segunda id . , id > 16 -50.
Idem del personal, id ., 42-35.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 9 3 -7 5 .;
Idem de á 2.000 rs., i d . , 94-50. *
Idem de 4.° de Junio de 1854 , de á 2:000 rs ., id . , 94- 

25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852', de á 2.000 rs ‘. ,' ídem , 

97-25 d. • - j -  .
ldem .de 1.° de Julio de 1856 , de  fi 2 000 r s . , Sin; 

cupón ; no publicado, 93-75. *
Acciones de Obras públicas de 1 0 de Julio d e  4858, 

publicado, 93^35 sin cupón
 ̂ Idem del Canal de lsabel II , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, sin cupón ; no publicado , 106-25 d /

Obligaciones del Estado para, subvenciones de ferro
carriles, sin cupón ; no publieado, 94 d.

Acciones del Banco de España, id ., 200. * >
Idem de la Compañía del ferro-carril*  de Córdoba á[ 

Sevilla, id. ,1 .700 . ;
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id. , 2.000. ■
Obligaciones del ferro-carril de Moinblanch á R eu s; 

idem, 950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55  p ;
París á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

. 1 i • ■ ■ ■ ■ • ■ : - ■■
Dapo. Beurrt. Daño. Benef.

A lbaceto• • • • 5 /8  p. | L u go..  4 . . .  '
A liciu its,, • . .  4 /4  ¡ Malaga. . . . .  par.
A lm e r ía . . .  par. ,.  Murcia  par.
Avila, . . • —  4/4 p. v i-p í- •*
Badajoz  1/8 p. . .  O v ie d o . . . . .  par-p.
Barcelona... •• i/4  d.
Bilbao  par a. ' . .  MPámploña , .  par.

. Burgos  par. . . " 'P o n t e v e d r a .  3/4 d. . .
fiác^res... . .  1 /8 d. . .  Salam anca.. 3 /8  p. y . .
Gádli. . . . .  1 /8  p. . .  San Sefias-
Gastalion. .  , . .  . r t ia n ... V i. , .  4 /4  p
GHidad^Rcal. . .  - Santander. . . .  4/4

/C ^ráoba.. . .  4 /4  . .  Santiago . . .4/2 d.
C o r u ñ a ... . .  6 /8  . ,  S e g o v ia . , . ,  par.
Guenca.. .  . .  . .  . .  S e v i l l a . . . . .  4 /4 d. . .

; Soria. ^/ , 4 p.
Granada.. . .  4 /2  d. . Tarragona. . 1 /2
Guadalajara. par. . Teruel.. . .  . . .
B u alvav.... . .  / .  T o le d o .: . . .  3/4

. « . . .  . .  Valencia. . . par d. ti
3 /8  p* YaJladolid.. . .  i/A p

heon . . 1 / 4 '  . .  V i t o r i a . / . . . }  . .  1/4
A^prda... . ¿ . . .  -  • I -Zamora. . . . »  3 /4  d. .
L og roñ o .. . .  1 /2  . . .  Zaragoza. .  .1 . .  1/8  p

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 29;fi(a. /w f^ a .^ J o te r io r  , 48 4 /8 .^ - Diferi
da , 38 7 /4 . 7  / .  7 7 . . ;r  .. - ,

Arhsterdam 2B de Junio. «— Interior x 47 5 /4 6 ;— Dife
rida, 38 7/46. ;
. Francfort 28 de dm ió.— líiléríoy, 16 t Á .—^Diferida, 
37 3 /4 .. " .. • ;v  ;

Londres 218 de J u m o Interior, 47 4 1/ 46,  3 /8 ,-*-Dife^ 
rido español, 38 7/8: ¡ , : i

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgado de paz del distrito de'Palacio.— Por el presente y en 
virtudde providencia del Sr. D. Francisco Cu tanda, Juez de paz 
de este distrito, á instancia del Procurador D. Rafael Gutiérrez, 
como ápoderado de D. José Ruiz, se cita á D. Antonio María Cam
pos, cu^a habitapipn ^n, esta córte se ignora, para que por sí & 
persona especialmente'apoderada, concurra con hombre bueno á 
la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Terri
torial, plazuela de Santa ;Cruzr el miéreptes 11 de, Julio próximo, 
á las tres de la tarde, á celebrar acto de conciliación con el Gu
tiérrez sobre pago de maravedís procedentes de obra de car
pintería de taller; prevenido qué de no comparecer se dará por 
intentado ét'acto , incurriendo én la multa de 20 rs. de irremi-)' 
sible exacción, y  le causará el perjuicio que haya lugar. ‘

Madrid 30 de junio de 1 860.— El Secretario , A. ÓJmeda.
; 7  • "  7  ’.'. 7 :  : .3873 ; ;

D. José Antonio de. Gires y Rodríguez-f Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda: de esta ciudad.; ; . ’

Hago saber que por providencia dictada en el dia 24 del 
corriente en- el cuaderno respectivo de loe autos que penden en 
este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito , sobre la quiebra , 
de la socie|aA(^ qome^qidtitil'adÁ D. Afy<$<^Jorérlé hijos, he 
mapdadó sacar á pública subasta por térmiáoVíe 30 dias las fin
cas que á continuación son á saber:

Una casa-posada nombrada de Valdepeñas, sita en el campo 
de San Antón, extramuros de esta ciudad, cuya fachada mira al 
Sur; linde por P. con otra casa-podada núm. 6 y  otra núm. 4,¡ 
por el N. y L. con una haza de este caudal, valorada según re
tasa practicada en 110.405 rs.

Una casa, núm. 80, en la calle de San Pablo, cuya fachada 
mira al N .; linde por L. con la núm. 79 de este caudal, por el S. - 
con el patie de la iglesia de San Pablo y  por P. con casa núme
ro 82 de este caudal, retasada en 4 5.780 rs.

Otra casa, núm. 6 , Calleja Barrera de la calle del Baño , par
roquia dé San Pedro; linde por L. con casa núm. 5 de D. Maria
no de Barcja, por el S. con otra de la calle de Luceros y por P. 
con la núm. 7 en la citada Calleja, retasada en 12.994 rs.

Otra casa-huerto, núm. 25, calle de las Costanillas; linde 
por L. con casa núm. 24 de D. Manuel Dúarte, por eTN. con 
huerto en la calle de Acequeda también de D. Manuel Duarle, 
y  p on P . con casa nqm. 26 de D. Antonio García Obrero, retasa
da en 4.883 rs. *

Fincas rústicas en Montilla. -
Una suerte de plantonar, sitio de los Barrancos; linde a rroy o ; 

de Jesús Partidor, que dicen de Mencía Paez, plantonar de José' 
Arroyó y  otro de Francisco García, compuesta de 4 fanegas, 10 ' 
celemines, 2 cuartillos de tierra con 240 plantones de olivo, re- • 
tasado,en:M 00 rs. y . . r. -  ̂ . • »
. ,Pfrp pedazo e^;jgua.LsiUo; linde , plantonar de Francisco So- 1 

lanq Herrador, tierra de un vecino de la Rambla, plantonar d e ; 
Antonio Cabello* de Alba y  con el camino de Montalbán, com
puesta de 4 fanegas de tiéira, plantadas de olivos e n 'e j año 58,» 
retasada en 4.000 rs. ’ r :

Gtro al sitio de las Cabrerizas y Yesares; linde, pon otro d e ’ 
Rafael Ramírez, cpn el.arroyo de Jesús, con la primera suerte, 
con éí arroyo déí plantonar y tierras de herederos de José San- : 
Chez , útantado dé olivos pequeños, retasada en 7.800 rs.
; Otrá suerte de plantonar nuevo, pago de Móntesevero; lin
de con etra dé un vecino de Aguilar , y  al N., P. y  S. con tier
ras del cortijo del Rey, compuesta de 3 fanegas.de tierra con 
149 plantones de olivo de 40 á 12 años, retasada en 4.388 rs.

Fincas término de la Carlota y la Rambla.

Una haza que antes fueron dos en el octavo departamento de 
la Carlota; linde con otra que fué de Juan Rot, garrotal de los’ 
Secadas, otra suerte que dicen de los Rufos, y  con otra que lla
man de Bailando, compuesta de 3 y  media aranzadas con 425 
olivos, valorada en 7.050 rs.

Un garrotal en el mismo término de la Carlota, sitio de los 
Membrillares; linde con camino que divide el término, con la 
octava parte de dicho garrotal que fué de José Blé, con otro de 
Domingo Abad, otro de Antonio Titer y  otro del caudal de la 
sociedad quebrada, compuesto de 9 y tercia aranzadas con 337; 
plantones, valorado en 49.905 rs. .

Otro-garrotal en el propio sítáo de los Membrillares; linde 
otro de D. Vicente López y Doña Teresa González , compuesto 
de 7 aranzadas con 252 piés de 25 á 30 años, valorado en 
4 4.096 rs.

Un quiñón en el expresado término, al sitio del Rinconcillo, 
octavo departamento de la Carlota; linde con el camino que di
vide dicho término del de la Rambla, con olivar que fué de los 
herederos de Nicolás B lé, con .otro de Antonio Titer , otro de 
Andrés García y otro de Alfonso Baena, compuesto de 4 fanegas 
de tierra, y  en ellas 42 plantones de 18 á 20 años, valorado en 
4 4:260 rs.

Una suerte de olivar en el dicho octavo departamento de la 
Carlota; linde con Andrés Martin Flores, con los citados herede
ros de Rufo, con úna servidumbre divisoria de los departamen
tos y con garrotal de los Secadas, compuesta de una aranzada y 
cinco sextos de otra con ’67 piés de olivo de regular calidad: va
lorada én 3.350 rs.
. . Una haza nombrada Girona.que forma parte de la hacienda 
de los Esquíveles Altos; linde con otra de la Hacienda de Santa 
Marta, con otra de las de las Dueñas y arroyo del Madroño, 
compuesta de 18 aranzadas con 424 olivos, 200 posturas y 
brotes y  20 plazas vacías, valorada en 26.560 rs.

Otra haza conocida por la de Regina, término también de la 
Rambla, y forma parte de dicha hacienda; linde con a r royo  
del Madroño, olivos del mismo nombre y con el camino que de 
esta se dirige á Santaella, compuesta de 9 aranzadas de olivar 
con 324 piés mayores, valorada en 4 6.640 rs.

Otra haza nombrada deí Caracol; linde con el dicho cami
no de Córdoba, estacada que dicen de Gracia, y ’ con otra de 
la expresada de los Esquíveles Altos, compuesta de 4 7 y cuarta 
al anzadas con 600 olivos.mayores, 24 posturas y brotes como de 
8 años y 22, en 32.246 rs.

Otra conocida por la de Juan Granados; linde con el arróye 
del M adroño, con el dicho camino de Córdoba , haza que dicen 
dé la* A l e g r í a * l ó ?  citados^E'sqúr^eM^Alto^réompu^sfa de 
4 8 aranzadas con 446 olivps m^ypyes 200 posturas de 5 á 6 años 
y 20 de á 3, valuada e ñ ?á7,4#0h¿s.' s

Otra haza que dicen de la'Marcaj linde con la hacienda del 
Provincial, haza ele la,.Alegría y qtras da. los Esquíveles Altos 
compuesta de 4 8 aranzadas con 347 olivos mayores y 300 postu
ras y brotes, valuada en 22.895 rs.

Otra conocida pordas--Catorce, que Jiiidgi pon la de la Alegría 
la que dicen deTorquemada, olivar de Gracia y con el carril qu( 

'conduce á la del Provincial, compuesta de 4 4 aranzadas con 44( 
. plivos, 44 postimas'de 10 años y 40 de 6 , apreciada en 22.26  ̂

reales.
Otra conocida por las Seis, linde con la de la Alegría, Esquí

veles Altos y carril ya citado que conduce á la del Provincia 
oompuesta de 6 aranzadas con 496 olivos, 20 plantones de 10 año: 
y 8 plazas vacías, valuada en 9.026 rs.

Los edificios, casa, jfnolino de aceite de la hacienda nombrad; 
Las Dueñas, término de la Guijarrosa, cuya descripción result: 
de la declaración de aprecio, y el cual ha sido ahora de 4 28.46 
reales ¡ debiendo advertir que cuando se valoró en la testamem 
taría de D. Amador Jover y Toro para hacer las adjudicacione 
lo fué de 90.193, y de esto se adjudicó á D. José Jover 7.00 
reales; así que hoy habiendo acrecido el aprecio de iJ flaca pa 
rece debe-tener el referido 9.990 rs. próximamente, cuya part 
no se vende aunque se saque el precio total; así que al hace 
posturas se liquidará ó rebajará lo que corresponda á esta del ti 
po de la valoración; y respecto al resto, sé admitirán 128.464 
reales. • *

Cqya subasta y.remate, en favor dp! mejor postor tendrá lu 
gar «el dia ,30 de Juiio próximo, entre nueve y once de ja  mañs 
na, en las casas-ausencia de este Juzgado, advirtiendo que sol 
ge admitirán las posturas que sean arregladas á derecho, y qu 
en la Escribaníardel infrascrito pueden verse las declaraciom 
de loe peritos y  descripción que hacen de las citadas fincas.

Córdoba "23 'dé Junio de 4 86d.=-José Antonio de C ires,=I 
órden de S. S ., Arigél Osuna García. 3369

Por pr o videncia, del Sr.- D. Víctor, Dulce, Juez de prime: 
instancia del distrito dé las Vistillas d e .esta corte, reffenda< 

. del' Escribano del número Dr. D. Ángel‘Abad, su fecha 26 de J
último, se cita, llama y emplaza á D. Frutos Alvaro Benito 

: Doña Juana Marchen , su» herederos ó causa-babientes, para q 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción

este anuncio, se presenten por sí ó legal mente representados en 
dicho Juzgado y Escribanía para evacuar el traslado conferida 
al primero por auto de 23 de Mayo de 1859, y á la segunda por: 
el de 4 ú e Julio del mismo año, dictados en el expediente incoa
do áinstancia de D. Narciso Portales, apoderado del Excelen
tísimo Sr. General D. Luis de Salamanca, Conde del Campo da 
Alange, sobre que se anulen las tomas de razón de la Contadu
ría de Hipoteoas de esta corte dé la escritura de venta que en' <
30 de Junio dé 4810 otorgó el Excmo. Sri Duque del mismo t í- ]
tulo á favor del expresádo D. Frutos Alvaro Benito de dos ca- I
sas situadas en esta corte, la una calle de San Bruno, á la subi-: 
da de la.calle déla Gaba Alta de San Francisco, señalada con. i
el número 8 , de la manzana 146 , y  la otra calle del Arco de t
Santa María * que vuelve 4  la de la Platería, y haca fachada á la I
de la plazuela de la Almudena, y tiene entrada por la del Sacra- l
mentó, señalada con el número 4, de la manzana 4 85; y de la 
que otorgó en 25 de Abril de 1812 el citado D. Frutos Alvaro I
Benito á favor de la Doña Juana Marchen, por la que vendió á .
esta señora la última de dichas casas, calle del Sacramento, nú
mero 1, manzana 4 85 ; bajo apercibimiento que si no compare
ciesen dentro del mencionado término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 1

Madrid 3 de Julio de 1860.—Dr. Abad. 1
. . .  1

;   — — — — — — ------ : , . ■  ]
Por el presente y en virtud de providencia fecha 42 del cor- *

riente, del Sr. Juez de primera instancia de este partido D. F ra n -' 
cisco déla Pezuela, refrendada por el Escribano D. Jacinto de Cea- (
no Vivas, se convoca á junta general de acreedores á los bienes 
de D. Eustaquio Domínguez, vecino de esta ciudad, para tratar 1
de la quita y  espera solicitada, habiéndose señalado para la ce - 1
lebracion de la misma el dia 46 del mes de Julio próximo, y  hora ^
de las diez de su mañana en la sala de audiencia de dicho señor» ‘
sita en la plazuela de la Paloma , núm. 4 9 , primer p iso; p rev i- !
niéndoles, en conformidad á lo dispuesto en el art. 510 de la ley 
de Enjuiciamiento civiL se presenten en la junta con los títulos' 1
de sus créditos ; bajo 'apercibimiento de no ser admitidos de lo 1
contrarió. ‘

Búrgos 14 de Junio de 4 860.=*= Jacinto de Geano Vivas. 1
Nota. Doy fe yo el Escribano que, "extendido el anterior 1

edicto, se ha promovido incidente de pobreza en el concursoque ■ !
refiere, solicitándose el cumplimiento del mismo sin derechos por •
ahora, á cuyo efecto se entregará para su remisión. En su vistas 1
por auto de esta fecha se ha mandado, entre otras cosas, que la, 1
diligencias que deben tener lugar en el concurso sean sin dere
chos por. ahora y sin perjuicio de su pago en su tiempo, en cu - 1
yo sentido que se pusiese nota en los exhortos, despachos y edic
tos pendientes, y en la presente que firmo en tal conformidad en i
Búrgos á 20 de Junio de 4 860.—Jacinto de Ceano Vivas.

' 3368 . : 1

1
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instancia 

del Prado de ésta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se :
vende en pública subasta una casa-tahona rita en esta capital* 
calle de San Bernabé, núm. 4 4 moderno, 7, 8 y 9 antiguos, de la 
manzana 119 , que comprende de sitio 6.904 piés superficiales, 
tasada en 4 32.844 rs. á rebajar cargas, cuyo remate tendrá lu- ] 
gar el 20 del próximo mes de Julio á las diez de su mañana, en : l 
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial. ; I 

Madrid 25 de Junio de 4 860.=Juan Manuel Aguado. 3371 : .

En virtud de providencia del Sr. D, Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor- > 1 
te, refrendada del Escribano del número D. Pablo de la Lastra/ 
en las diligencias promovidas á consecuencia de un exhorto del : _ 
Sr. Juez de pr im era instancia  ̂ del distri to de la Magdalena d é  Se
villa, referente á Jos autos de testamentaría de Doña María de 
los Dolores.Torrejon, se. cita , llama y emplazará D. José, D. Luis: 
Doña María del Carmen García Orozco y  demás hijos y herede
ros que puedan serlo de D. José García Orozco, fallecido én 4 8 : 
de Febrero último, para que en el término de nueve dias se pre-: 
senten en este Juzgado á oir la notificación que debió hacerse de 
Di José á consecuencia del referido exhorto, y tiene por objeto' 
hacerles saber el auto del Juzgado de Sevilla , por el que sé da; 
vista á los sucesores de D. Manuel y  Doña Teresa Torrejon, á : 
cuya primera línea correspondía el difunto D. José, de la pre
tensión deducida por D. Miguel Calleja en dicha testamentaría; 
apercibidos que de no presentarse s  ̂ tendrá por hecha la notifi
cación, parándoles el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce , Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, r e - ; 
frendada por e] Escribano del número de la misma D. Tomás. 
Bande, se cita, llama y emplaza á todas las personas que se h a -, 
lien disfrutando las memorias y  capellanías que en la iglesia par- . 
roquial de San Sebastian de esta corte fundó Inés de Móstoles; 
las de misas que en la parroquial de S. Miguel fundaron Bernar
dino y Gaspar López ; las instituidas por D. Francisco Moreno á 
favor de la Congregación de San Pedro de esta corte ; las funda- * 
das por D. José Suelbes en la pitada parroquia de San Sebastian, 
y la agregación de 3 rs. hecha por Doña-Manuela Carrillo á la 
memoria de una misa fundada por su marido D. Diego Perez en 
la capilla de Nuestra Señora de la Soledad del suprimido con
vento de la Victoria de esta corte, para que dentro del término 
de 30 dias siguientes á la publicación de éste edicto en la Gaceía 
de Madrid comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á eva
cuar un traslado que por nueve dias les está conferido de la de
manda interpuesta por la representación de D. Cárlos Gutiérrez 
dé la Torre, sobre que se declarase nula la agregación hecha por 
Doña Manuela Carrillo, y  que varia9 imposiciones pertenecientes; 
á las referidas memorias y capellanías no existen ni han existido* 
jamás; bajo apercibimiento deque no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1860.=Tomás Bande. 3374

En virtud de providencia del*Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, por la Escriba- , 
nía de D. Miguel García Noblejas, se cita y llama á los que se: 
crean con derecho al censo do 5 ducados y 10 gallinas, resto del 
de 10 ducados y 10 gallinas impuesto á favor de Alonso Montu
ra el viejo, en escritura de 31 de Octubre de 1594 ante Juan 
López, Escribano de número, sobre los cinco solares de que pro
cede la casa de la calle de Embajadores, números 5 antiguo, 46 
moderno , manzana 74, para que déntro del término de 30 dias 
siguientes al déla publicación de este primer edicto en la Gacela- 
comparezcan á deducirlo; con apercibimiento que de no hacerlo 
sp dará por libre de tal responsabilidad la casa, y les parará’ el: 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 4 860.=Noblejas. . 3372

Por el presente y ep virtud de providencia del Sr. D, Ma
nuel Riobóo, Juez de primera instancia del distrito de la Urii-, 
versidad de esta capital, y  refrendada por el Escribano de nú-; 
ro de la misma D. Miguel Díaz Arévalo, se cita y emplaza por 
segundo y último término á D. José del Pozo , cuyo domicilio: 
se ignora, para que dentro de cinco dias siguientes al de la in -: 
sercion de este edicto en Jos periódicos oficiales comparezca en; 
dicho Juzgado y Escribanía á contestar á la demanda contra el- 
mismo entablada por D. Melitón Pinilla sobre pago d e 7.000 rea
les vellón; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará: 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 4 860.=Diaz. 3375

En virtud de providencia del Sr. D.Manuel Martínez Delga
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se: 
cita , llama y emplaza por el presente anuncio y término de 30. 
días á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de unos conocimientos que justifican el embarque én e\ 
puerto de Montevideo, con destino al de Barcelona, en el año de 
4 804, á bordó dé la fragata española Los Tres Reyes, alias La 
Perla de....

Ciento veinte suelas curtidas, de cuenta y riesgo de D. Juan 
Antonio Albarracin. . _

Dos tercios con 500 cueros de caballo, de cuenta y riesgo de- 
D. Ramón Ipzua.

Veintiocho tercios de lana con 248 arrobas de peso, de cuenta 
; y riesgo dé D. Francisco Llenas y D. Juan Barbarih.

Ocho bultos con 40 quintales de velas de sebo, de cuenta y 
riesgo de D. Francisco Llenas. - a/

L os que puedan dar noticia de dichos documentos acudirán; 
dentro del referido término á usar dé'su derecho en el expedien
te qué se instruye para justificar el extravío de los mismos bajo 
apercibimiento.

Madrid 2 de Julio de 1860.=Por..mandado de. S. Manue; 
María Cárdenas. . . m e

En virtud de providencia clel Sr. D. Miguel Jóven de Salas,- 
Juez de primera instancia de Maravillas de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano como encargado del despacho 
de la Escribanía vacante por muerte de D. Juan García de La- 
madrid se sacan á pública subasta las fincas siguientes propias del 

! menor D, Gárlos Vicente sitas en término de Sotopalacios, en la 
í provincia de Búrgos:

Una heredad donde llaman la Toba, de 17.030 varas euadra-; 
das, qué hacen 5fánega9 de segunda calidad; linda por Orienta 
atra de D. Fernando Ora Mendiano, Poniente arroyo y Norte Leo-^ 
nardo González, tasada á 800 rs*. fanega, hacen 4.000 r& ^

Otra en Prao Villa, cercada de rio y arroyos, de 42 fanegas- 
í 1.400 rs., h^cen 13.200 rs. 'j¡

Y últimamente: otra en las Presillas, de primera calidad^ 
le 4 fanegas; linda por Oriente herederos, de D. Manuel E sco- 
ar, y los demás aires rio y  arroyos, tasada á 4.4 00 rs. faneg% 
lacen 4.400 rs. ¿

Las personas que . gusten hacer postura acudan al Juzgado dé 
5. S ., que le tiene en el piso bajo de la Territorial frente á San / 
a C ruz, que se admitirán siempre que se cubra el precio de su? 
asacion, para cuyo remate se ha señalado, el dia 24 de Julio: 
jróximo á las doce de su mañana en el referido Juzgado.

Madrid 30 de Junio de 1860.=Por la vacante de Lamadrid 
Nicolás de Ortiz. - 3364

Senteucia.=En la villa de Madrid, á 29 de Mayo de. 4860;
Visto el pleito remitido en apelación por el Juez de primera’: 

nstancia de Segovia y seguido entre partes, de la una el. Procu
rador D. Rafael Gutiérrez, en nombre de D. Francisco Javier Lo-: 
>ez de Rivera, vecino de Aldehuela del Opcional, y de la otra el 
>rocurador D. Rafael Martínez en nombre de Isabel Grande, sol- , 
era, mayor de edad, y  los estrados de la Sala en representación de, 
Vicente Borreguero, como curador de Juan Grande, sobre reivin-l 
licacion de siete fincas rústicas sitas emtérmino del pueblo de; 
rorreiglesias en cuyo pleito fueron también parte en la primera' 
nstancia Antonio Virseda, como marido de María Grande y Lucas; 
j i l ,  como padre y  legítimo, administrador de las personas de 
brutos y Francisco Gil Grande; y  ha sido Ministro ponente el; 
5r. D. José O'Lawlor y Caballero por enfermedad del que lo era 
Sr. D. Mariano García C em brero: * : I

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con - I 
,iene la sentencia apelada que en 9 de Mayo del año último pro-í I 
mnció el expresado Juez ; -I

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las eos- I 
;as la mencionada sentencia ,üpor la que se condenó á Isabel Gran- I 
ie y  demás demandados por sus respectivas expresadas repre- I 
tentaciones á que dejen libres-y desembarazadas al demandante I 
E)'. Francisco Javier López de Rivera las siete tierras, que se e x - I 
aresaron y deslindaron al folio 13 y siguientes del escrito de de- 
nanda, con abono de las rentas vencidas desde el año de 4855 I 
lasta el dia; y  se impusieron á dichos demandados todas las cos
as originadas en este juicio por su notoria mala fe.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel de Ur- I 
úna.=Laureano de Arrieta.=José 0 ‘Lawlor y  Caballero. i

Es copia de su original, que se halla inserta al folio 93 del I 
ibro-registro de sentencias de Sala segunda, á que me remito I 
f  de que certifico yo el infrascrito Escribano de S. M. la Reina y  I 
le Cámara de la Audiencia territorial de esta capital. I

Y  para que conste pongo la presente con el V.° B.* del señor I 
Presidente de dicha Sala segunda. I

Madrid 30 de Mayo de 4 860.=V .° B.°-=-Manuel de U rbina.= 
fusto Morayta. 1

Pub!icacion.=La precedente sentencia fué leida y publicada I 
Dor el Sr. D. José 0 ‘Lawlor y  Caballero, Magistrado de este Tri
bunal y  Juez ponente de éstos autos estando la Sala segunda ce- 
ebrando audiencia pública. I

Madrid 34 de Maye de 1860.=? Justo Mora y ta. 3377 |

En virtud de providencia del Sr. Juez,del distrito de la A u- J 
Jiencia, refrendada por el "Notario D. Federico Alvarez , se oita 
f, llama, á D. Jpsé María Fernandez para;que.en el término de | 
;ercero dia se ,présente en este Juzgado á satisfacer la multa de I 
2.270 rs! en que se le ha declarado i ocurso por no haber pagado' I 
3I importe deí primer plazo de las fincas números 48 y  37 del I 
inventario de la provincia de Almería, que le fueron adjudica- I 
das , ó en la cárcel de esta villa ;á sufrir la prisión subsidiaria 
hasta extinguirla á razón de 4 0 rs. por dia, según está prevenido. I

3063

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito del Norte 
de esta corte, refrendada por el Notario D. Federico Alvarez , se 
cita y llama á D. José María Fernandez para que en el término 
de tercero dia se presente en este Juzgado á satisfacer la multa 
de 5.207 rs, 50 cénts. en que se le ha declarado incurso por no 
haber pagado el importe del primer plazo de las fincas números 
41 y  50 del inventario de la provincia de Cádiz y 765 del de la 
de Toledo que le fueron adjudicadas, ó en la cárcel de esta villa 
á sufrir la prisión subsidiaria hasta extinguirla á razón de 4 0 rs. , 
por dia, según está prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Mara
villas de esta corte, refrendada por el Notario D> Federico Alva
rez, se cita y llama á D.' José María Fernandez para que en el. 
término de tercero dia se presente en este Juzgado á satisfacer 
la multa de 15,592 is. 50 cénts. en que se le ha declarado incur-- | 
so por no haber pagado el importe dél primer plazo de las fin- i 

cas números 40 y 84 del inventario de la provincia de Sevilla, 
y 3.789 y 8.992 del de la de Jaén, que le fueron adjudicadas, ó 
en la cárcel de esta villa A sufrir la prisión subsidiaria hasta ex
tinguirla á razón de 4 0 rs. pórélia, según está prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta éorto/TO frendada por el Notario 
D. Federico A lvarez, se cita y llama Í 'D . Damian Bayon para 
que en el término de tercero dia se presente en este Juzgado á: 
satisfacer la multa de 41.102 rs. 50 cénts. en que se le ha decía- , 
rado incurso por no haber pagado el importe del primer plazo de 
la finca núm. 97 de la provincia de Barcelona, que le fué adjudi
cada , ó én la cárcel de esta villa á extinguirla, sufriendo la pri
sión subsidiaria á razón de 4 0 rs. por dia, según está prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte , refrendada por el Nota
rio D. Federico Alvarez, se cita y llama á D. Damian Bayon para 
que en el término de tercero dia se presente en este Juzgado á 
satisfacer la multa ale 17.357 rs. 50 cénts. en que se le ha de
clarado incurso por no haber pagado el importe del primer pla
zo de las fincas números 8.580, 8.948 y  9.232 del inventario de la 
provincia de Jaén y 277 del de la de Sevilla, que le fueron ad
judicadas, ó en la cárcel de esta villa á sufrir la prisión subsidia-; 
ria hasta extinguirla á razón de 4 0 rs. por dia, según está pre
venido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas, refrendada por el Notario D. Federico 
Alvarez, se cita y llama á D. Sebastian Covarrubi as para que en; 
el término de tercero diase presente en este Juzgado á satisfacer: 
la multa de 4 8.677 rs. 50 cents.ten que se le ha declarado incurso 
por no haber pagado el importe del primer plazo de las fincas 
números 9.280 del inventario de la provincia de Jaén, 1.3,78 del 
de la de Málaga y 360. del de la de Sevilla, que le fueron adju
dicadas, ó en la cárcel de esta villa hasta extinguirla, sufriendo 
la prisión subsidiaria á razón de 4 0 rs. por dia , según está pre
venido.

En virtud de providencia d e f  Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, refrendada por el Notario D. Federico A lva-; 
r e z , se cita y llama á D. Juan Solazi para que en el término de 
tercero dia se presente en este Juzgado á satisfacer la multa 
de 2.422 rs. 50 cénta en que se le ha declarado incurso pór no 
haber satisfecho el importe del primer plazo de las fincas núme
ros 9.559 del inventario deriá provincia de Jaén, y 445 del de la 
de Valencia, que le fueron adjudicadas, ó en la cárcel de esta 
villa á sufrir la prisión subsidiaria hasta extinguirla á razón de 
10 rs. pór dia, según está prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera4 instancia 
•• del distrito-dél Norte de está corté , refrendada'por el Nptario 

D. Federico ATvarez, se cita y  lfáma á p. .Antonio Ruiz para que 
en el términp de tercero di a se présente en este Juzgado á satis
facer la multa de 6.662 rs. 50 cénts. en que se le ha declarado in- 
aurso por no haber pagado el importe . del primer plazo :de las 
fincas números 4 .881 81^.889.001 inventario de la provincia de 
Toledo y  4.273 del déla de Cáceres, que le fueron adjudicadas, ó 
en la cárcel de está villa hasta extinguirla á razón dé 40 rs, por 
dia, según está prevenido. .

En, virtud de providencia d e í Sr. Juef de primera m$tan$U 
’ del distrito de> las. Vistillas de esta corte refrendada por el No

tario D. Federico Alvarez, se cita y  llama á D. José de la Llave 
para que en el término de tercero dia se presente en este Juzga
do á satisfacer la multa’de 5.375 rs. 50 cénts. en que se le ha de- 
clarado incurso. ppr JJ0 ‘ haber Satisfecho e l .importe del primei 

[ plazo de la finca núm. 5.688'del inventario de-la provincia di 
; Valladolid, que le fué adjudicada, ó en la cár cel de está villa has 
1 ta extinguirla á razón de 40 rs. diarios', según e^táprevenido.

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía, y mi Escribanía, 
se oita, llama y*emplaza á D. Jerónimo Heredia á fin deque en 
el término ;o tercero dia se presente en el referido Juzgado para 
hacerle saber la adjudicación de una tierra al sitio d é la  Raya de 
Alcubilete y Barreras viejas, en término de Burrujon, en la pro
vincia de Toledo, que remató en 41 de Noviembre del año pró
ximo pasado; bajo apercibimiento que no verifiándolo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 28 de Mayo de 1860.==M. Demetrio de Ortiz. 3062

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, 
Juez de primera instancia del distrito del Mediodía y  mi Escri
banía , se cita , llama y emplaza á D. Pedro Ruiz Perez á fin de 
que dentro del término de tercero dia se presente en el referido 
Juzgado para hacerle saber la adjudicación de un prado en On- 
toria del Pinar, titulado de San Julián, en la provincia de Bur
gos, que remató en 11 de Noviembre del año próximo pasado; 
bajo apercibimiento que no verificándolo se dará al expediente 
el curso que corresponda.
 Madrid 28 de Mayo de 4860.==M. Demetrio de Ortiz.

D. Felipe Granados, Auditor honorario da Marina &c., Juez 
de primera instancia de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término, de 30 dias 
á Miguel Alonso García, natural de Oviedo, vecino de Plasencia 
casado, ebanista, de 44 años, y  Agustín Fernandez Somera La- 
rios , natural de Madrid y vecino de Plasencia, de donde ámbos 
se han ausentado sin saber su paradero, del mismo estado y ofi
cio que el anterior y  de 23 años, para que comparezcan en este 
Juzgado á ser requeridos dé pago de las costas y multas que íes 
fueron impuestas en la causa que se les siguió por rifa clandesti
na do. una guitarra y. dos devocionarios; apercibidos que de ño 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 48 de Junio de 1860.=Felipe Granados.=» 
Por mandado de S. S., Francisco Muñoz Bello, Escribano de Ha- 
cienda. 3044

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  de Hacienda de la provincia.

Por el ^presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín García 
Mendoza, vecino de Vinaroz, para que se presente en este Juz
gado á contestar á la acusación y  defenderse de los cargos que le 
resultan en causa pendiente contra el mismo sobre excesos come
tidos como investigador de Bienes del Estado y estafa de 452 rs.
4 6 m rs.; apercibiéndole que de no hacerlo se seguirá la citada 
causa en rebeldía, notificándose las providencias que en la misma 
recaigan en los estrados del Juzgado, y parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almería á 10 de Junio de 4 860.=José de Bustos.= 
Por mandado de S. S ., Antonio Roda. 3042

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente se llama , cita* y emplaza á José y Antonio 
Latorre, vecinos de Fabara, para que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos quedes 
resultan en la causa formada contra los mismos y otros sobre ocu
pación de pólvora, efectos y  útiles con que se hallaban elaborán
dola el día 17 de Febrero último en la masada de la viuda de 
Bernardo Latorre.

Dado en Zaragoza á 3 de Junio de 1860,=Francisco de R i- 
pa.*=Por su mandado, Francisco Higueras. 30U

En virtud dé providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José MarÍ3 Miller, se cita, llama y  emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á José González García, de 
comercio y cuya habitación se ignora, á fin de que comparezca 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Terri
torial, á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se-ins
truye por lesiones; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3059

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta capital y  su partido, y de Hacienda de la provincia.

Portel presente cito, llamo y emplazo á Manuel Moreno Ca
no, natural y vecino de Paimogo, casado, de 50 años de edad, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fijación de 
este en la Gaceta de M adrid, se presente en este Juzgado ó di
ga el punto de su residencia para que sea notificado de la acu
sación, fiscal recaída en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue por aprehensión de 647 cabezas de ganado cabrío; aper
cibido que de no hacerlo así será declarado eontumáz y rebelde, 
se seguirá aquella en su ausencia y rebeldía, y ¡e parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 6 de Junio de 1860. =  José Ramírez Cár- 
denas.=Por mandado de dicho señor, Licenciado José María de 
Guerra. 306.4

j  D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
| esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Domingo Santal la, 
cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro, del término de 30 días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta, se presente en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda á fia de recibirle la.de
claración que está acordada en causa criminal que se sigue á 
Ramón Pardo por sospechas de hurto de dinero en el ferro-car
ril del Norte al mencionado Domingo Santalla.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Junio de 4 860.=  Mariano 
Valcayo de Toro.=D . S. Ó., Valentín Ugalde. 3065

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borrajo de 
la Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte 
de esta corte, se cita, llama y emplaza por este tercer edicto y 
término de nueve dias á Felipe Perez, soltero, de 18 años; Va- 

I lentina'Agustino Hermosilla, casada , de 42 años; Felipe Garcú 
I Catalá, soltero, de 47 años; José Franco, soltero, de 17 años 
| Juan Fenoilar, de 44 años; Julián Rios, vizcaíno , casado, de 34 
I años; Víctor del Oso, soltero, de 15 años; Pedro León Jordán 
I soltero, de 28 años; Juan Antonio Cerezo, soltero, de 45 años 
I Faustino Rincón Lavarda, casado, de 31 años; Eusebio Sorií 
I,Bedoya, de 4 4 años; Miguel Miralles, d e 45 años; Francisca San 
I chez, casada, de 28 años; Manuel Treguel, de 4 4 años; Manue 
I Alonso, de 4 4 años; José Rodríguez Escobio, soltero, mozo di 
I cuerda; José Molgar Perez, soltero, de 25 años; Joaquin Fer- 
I nandezt,soiterQ, de.25 años, y José Flórez, mozo de cuerda, di 
I 4 6 años, para que tan pronto como llegue á su noticia compa 
I. rezcan en dicho Juzgado, situado en Chamberít calle de Lu- 
r chana, y Escribanía de Vallejo, á fin de notificarles una pro 
I videncia dictada por los señores de Sala cuarta de est 
I Audiencia, en causa que contra los mismos se sigue por hurto 
I apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay 
I lugar. 3098

I D. Blas de Careaga y Ramírez , Juez dé primera instancia d 
I la Villa y partido de Alba de Tormes.
I ... Pór el presente encargo á la Guardia civil, Sres. Alcalde! 
I dependientes y Autoridades practiquen las más eficaces diligen 
I cias para ver de conseguir ó averiguar el paradero -de los efec 
I tos que á continuación.se expresan, los cuales fueron robado 
I de la casa de Nicolás Hernández, vecino de Tala, en la noche 
I del corriente, y verificado que sea dispondrán que con las segu 
I ridades. necesarias se remitan á este Juzgado con las persone 
f  en cuyo poder se hallaren si se les creyere sospechosas; pue 
I alí lo dejo acordado en la causa que se instruye por la Escriba 
I nía del refrendatario. . «
I "Dado en Alba dé Tormes á 9 de Junio de 186Q.=Bías de Ce 
I reag a .= ttf0. M ariam 'drcátréres. ..............— .......3023-

I ¡Nota de los, efectos robados. . v

I Tres sábanas con guarnición y otras tres ó cuatro sin ell 
| todas de lienzo; otras seis de estopa; una colcha de confitil! 
I* blanca con flecos blancos; una manta' encarnada de Palenci; 
I otra blanca peluda de Palencia con listas encarnadas; un cobei 
r tor acuárieronádo de lana fina abatanado con flecos pajizos 
| encarnados; un rollo de amántelado; 15 rollos de lienzo caser 
J uno de estopa; seis pares de calcetas para mujer; sobre 45 pí 
I ñuelos de diferentes colores; sobre 15 camisones para hombre, c
I lienzo casero; todos-nuevos; cuatro camisas de ramos con puñ
| negros para mújer ; cuatro pares de medias negras para bombr
| unas cintas de gasa de seda , algunas azules; una capa nueva/
I paño de Béjar; un par- de hebillas de plata; tres docenas de b< 
I tones de plata ochavados , uno de oro para el cabezón; un p< 

1 I de pendientes de oro con granos de. aljófar; una joya de, pía 
i I con 44 .piedras; otrasjoyas de diferente hechura, unas á con  
. I zon y otras .á media, luña; una cruz de oro con hilo de 19 mism< j de 40 granos; cuatro costales de tramado echados en casa; al*



d e to& U nia, eem ó uña a fr o b a , V 506 rg. en dinero, plata y  
cobre.

En v i^ u d  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Norte de las afue
ras de esta capital, refrendada por él Escribano D. Román Gil y  
Masegosa, se cita y  emplaza á D. José Pozo, vecino de esta cortet 
cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro del término de seis 
dias, contado desde la iusercion de este llamamiento en la Gace
ta oficial, se presente ante el referido Escribano á satisfacer en 
el papel correspondiente la multa de 16.470 rs.en  que ha sido de
clarado incurso por haber dejado trascurrir con exceso el térm i- 
mo legal para hacer el pago del primer plazo de una casa sita en 
esta corte, calle de las Hileras, núm. 9 antigu o , 6 moderno, que 
en virtud de cesión que aceptó le ha sido adjudicada por la can
tidad de 668.300 rs. y  es procedente de Beneficencia, señalada con 
el número 217 del inventario; y  en el caso de no satisfacer la ex 
presada multa se presente en la cárcel pública a sufrir un ano 
de prisión, según lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la ley  
de 11 de Julio de 1856. 3099

Por providencia del Sr. D Patricio G onzález, Juez de pri
mera instancia del distrito del M ediodía de esta corte , se cita, 
llama y emplaza por térm ino de 20 dias á Alfonso Castillo de la 
Encina para que dentro del expresado térm in o , que sé  contará 
desde la inserción de este  anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezca en dicho Juzgado ¿contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que contra él se instruye en el mismo por heridas á 
Quintín Alonso ; apercibido que de no verificarlo en dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar. 3100

En virtud de providencia del Sr. D . Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era  
instancia del distrito d e Maravillas de esta cap ital, refrendada 

,,del Escriba no D. José María Miller, se c ita , llama y  emplaza por 
tercera vez y término de nueve dias á Mariana Morte para que 
comparezca en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra la misma se instruye por hurto; aper
cibida que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en 
su ausencia y rebeldía, y la parará el perjuicio que haya lugar.

3101

Se cita, llama y emplaza por segundo edicto, y término de nueve 
dias á Ramón G allego, natural de Silva , parroquia de Santiago, 
provincia de Lugo , residente en esta corte sin vecindad fija, 
soltero, de 33 años, cesante del camino de h ierro, que ha v iv i
do en la calle del A cuerdo, núm. 10 , cuarto bajo; y á Francisco 
Viguella , natural d e Cervera, parroquia de Santa María de F o-  
razos, concejo de Cabranes (Asturias), vecino de dicho pueblo, 
residente en esta corte, casado, peón de albañil, de 40 años de 
e d a d , que vivia ea la portería de la casa núm. r>2 de la calle de 
la Palma, para que comparezcan en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, que despacha 
el Sr. D. Manuel Riobóo , y  Escribanía de D. Severiano de D iego, 
á fin de enterarles de una providencia dictada por los señores 
de la Sala Correccional de la Excma. Audiencia do este territorio 
en causa que se les sigue por lesiones; prevenidos que de no pre
sentarse les parará el perjuiejo que haya lugar. 3102

D. Manuel Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Auditor 
de Guerra de la Capitanía general del distrito de Aragón y  Ma
gistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se conside
ren con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
D. Ildefonso Vidal y  Madrid, Comandante graduado Capitán de 
Milicias disciplinadas de color del ejército de la isla de Cuba, que 
falleció en el hospital militar de esta plaza en .29 de Agosto del 
año último, para que en el preciso térm ino de dos meses, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Diario oficial de la 
capital de aquella Isla , comparezcan en este Juzgado y expedien
te de abintestato formado en su razón; que si así lo hicieren se 
Ies oirá y  hará justicia, y  de lo contrario se seguirá el proceso  
adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 12 de Junio de 1860.=M anuel R io ja .=  
Por mandado de S. S . , D. Joaquín Labrador. 3116

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en dicho Juzgado y por testimonio del E s
cribano que refrenda se sigue expediente de abintestato por el 
fallecimiento de D. Francisco Fort, presbítero , natural de Bolta- 
ñ a, en la provincia de Huesca, contralto jubilado que fué de la 
capilla de música de la santa Iglesia catedral de esta ciudad y  
vecino de ella , ocurrido en 1 .° del actual. Y no constando qu ié
nes sean sus parientes, he dispuesto en proveído d e ayer anun
ciarlo por edictos para que las personas que se crean con derecho 
á sus bienes ó tengan que hacer alguna reclamación la presen
ten en  este Juzgado en el térm ino de 30 d ias, á contar desde  
que se publique en los periódicos oficiales.

Dado en Valladolid á 8 de Junio de 1860 .= José  Sabater — 
P or mandado de S. S., León González Cuende. 3103

D. José Montero R om era, Caballero de la Real O rden am eri
cana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia die esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que celebrada junta general de acreedores del 
concurso provocado por D. José Antonio Ortiz, vecino de Azuaga, 
fué nombrado síndico el Ayuntamiento de aquella villa en reem 
plazo de D. Plácido Fernandez, que anteriorm ente fué también 
nombrado y  no aceptó.

Y para que llegue á noticia de todos pongo el presente que 
firmo en Llerena y  Junio 16 de 1860 .!=  José Montero R om era .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín Chacón. 3114

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de es
ta villa de Medina del Campo y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Miguel González, se 
ignora su naturaleza y  vec in d ad , para que en el término de 30 
d ia s , contados desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial y Gaceta*del Gobierno, se presente en este Juzgado á con
testar los cargos que contra él resultan en la causa criminal que 
se  sigue contra el mismo por haber desaparecido en la villa de 
Rueda el día 7 de Mayo últim o, dejando abandonado un carro
mato con cuatro caballerías mulares del pertenecido de Felipe 
Roldan, vecino de la ciudad de Valladolid; apercibido de que 
no verificando su presentación el Miguel se entenderán las dili
gencias con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 18 de Junio d e 18 60 .= P ascua l 
A lonso.=P or mandado de S. S . , Meliton Navas. 8115

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía de esta c o r te , refrendada por el Nota
rio D. Federico Alvarez, se  cita y llama á D. P edro R uíperez para 
que en el término de tercero día se presente en dicho Juzgado á 
satisfacer la multa de 1.000 rs. en que se le ha declarado incurso  
por no haber pagado el importe del primer plazo de la finca nú
mero 42 del inventario de la provincia de Zaragoza, que Je fué 
adjudicada, ó en la cárcel de esta villa á sufrir la prisión subsi
diaria hasta extinguirla á razón de 10 rs, por d ía, seguo está 
prevenido. 3144

En virtud de providencia del Sr. Juez d e primera instancia 
del distrito del Mediodía de esta corte, refrendada por el Nota
rio D. Federico A lvarez, se cita, llama y  emplaza á D, Francisco 
Montoya para que en el térm ino de tercero dia se presente ea  
dicho Juzgado á satisfacer la multa de 2.685 rs. en que se le ha 
declarado incurso por no haber pagado el primer plazo de las 
fincas números 26 y 37 del inventario d e la provincia de Zarago
za ó en la cárcel de esta villa  á sufrir la prisión subsidiaria has
ta  extinguirla á razón de 10 rs. por dia, según previene la ley.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
d el distrito de Maravillas d e esta corte, refrendada por el N o
tario D. Federico A lv a rez , se cita y  llama á D. José María Ruiz 
para que en el término d e tercero dia se presente en este Juzgado 
á satisfacer la multa de 1.000 rs. en que se le ha declarado in
curso por no haber satisfecho el importe del primer plazo d e  la 
finca núm. 620 de la provincia d e Sevilla, que se le adjudicó; y  
de no, en la cárcel de esta villa á sufrir la prisión subsidiaria cor
respondiente hasta extinguirla á razón de 10 rs. por dia según  
esW prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada por el Notario 
D. Federico A lv a rez , se cita y  llama á D. Francisco Montoya y  
D. Pedro Ruiperez para que en el término de tercero dia se 
presenten en este Juzgado á satisfacer la multa, el prim ero d e  
2.006 rs. y el segutido de 7.825 rs. en que se les declara incursos 
por no haber pagado el importe del prim er plazo de varias fincas

de Cieñes nacionales que remataron; y de no, en la cárcel de esta 
villa á sufrir la prisión subsidiaria hasta extinguirla á razón de 10 
reales por d ia , según está prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de esta corte, refrendada por'el Notario 
D. Federico A lvarez, se cita y llama á D. Jerónim o H eredia y  á 
D. Pedro Palacios para que en el término de tercero dia se p re
senten en este Juzgado á satisfacer la multa, el primero de 21.640 
reales 50 cénts. y  el segundo de 2.852 rs. 50 cénts. en que se les- 
ha declarado incursos por no haber satisfecho el importe del pri
m er plazo de varias fincas de Bienes nacionales que remataron; 
y  de no, en la cárcel de esta^villa hasta extinguirlo á razón de 
10 rs. por dia, según está prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de esta c o r te , refrendada por el Nota
rio D. Federico A lvarez, se cita y  llama á D. Manuel Nieto y  á 
D. Antonio Ruiz para que en el término de tercero dia paguen  
la mulla de 1.000 rs. cada uno en que se les ha declarado incur
sos por no haber satisfecho el importe del prim er plazo de las 
fincas números 71 y  56 del inventario de la provincia de Zara
goza, que respectivam ente le s  fueron adjudicadas, y  de no, se 
presenten en la cárcel de esta villa á sufrir prisión hasta extin 
guirla á razón de 10 rs. d iar io s, según está prevenido.

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito d e la Uni
versidad de esta co r te , refrendada por el Notario D. Federico  
A lvarez , se cita y llama á D. Manuel N ieto para que en el tér
mino de tercero dia se presente en este Juzgado á satisfacer la 
multa de 2.157 rs. 50 cénts. en que se le ha declarado incurso por 
no haber pagado el importe del prim er plazo de la finca núm. 81 
del inventario d e.la  provincia de L érida, que le  fué adjudicada, 
ó en la cárcel de esta villa hasta extinguirla á razón de 10 rs. 
por dia , según está prevenido. >

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda, 
refrendada por el Notario D. Federico Alvarez, se cita y  llama á 
D. Juan Solaz para que en  el término de tercero dia se presente 
en este Juzgado á satisfacer la multa de 1.037 rs. 50 cénts. en 
que se le ha declarado incurso por no haber pagado el importe 
del prim er plazo d e la finca núm. 446 del inventario de la pro
vincia de V alencia, que le fué adjudicada, ó en  la cárcel de 
esta villa á extinguirla con prisión á razón de 10 rs. por dia, se
gún está prevenid®.

Juzgado de Guerra de Castilla la N u ev a .= P or  el presente  y  
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra, se hace sa
ber á Doña Carlota Ramírez de Arellano, cuyo  paradero se ig 
nora, que dentro del térm ino de nueve dias presente en este  
Juzgado Iá relación de los b ie n es  de'su'eBpoáo'Dr ATiTonTcrTrában 
y T udó, el estado de deudas y  la memoria que previene el artí 
culo 506 de la ley de Enjuiciamiento civil para la declaración 
de concurso.

Madrid 23 de Junio de 1860.=E 1 Escribano principal, V i
cente Castañeda. 3269

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia , refrendada del Escribano del número del crim en D. A n- 
tolin M u rga , se cita , llama y  emplaza por este segundo edicto y  
pregón y  término de nueve d ias, á contar desde su publicación, 
á D. Enrique Tellez Laceu , vecino que ha sido d e  esta corte y  
ha vivido en la calle de la Justa, núm. 2 , cuarto principal, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta v i
lla á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra él se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose los procedi
mientos en su ausencia y  rebeldía. 3119

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta cap ital, refrendada del Es
cribano D. José López A rias, se c ita , llama y  emplaza por pri
mer edicto y  término de nueve dias á D. Manuel E scudero y  
A nguita, de esta vecindad y  de oficio tapicero, cuyo paradero  
se ignora , para que se presente en la cárcel de presos de esta 
corte á responder á los cargos que le resultan en  causa que se le 
sigue por estafa, consistente en haber em peñado unas alfom bras 
que el Excmo. Sr. D. Modesto de Cortázar le entregó para su 
conservación. 3143

En virtud de providencia de S. E. la Sala Correccional de la 
Audiencia de este territorio), cumplimentada por el Sr. Jaez de 
primera instancia del distrito de la Universidad , se cita , llama y  
emplaza por primer edicto á Marcelo H urtado y  Moreno, natural 
de Parla, so ltero, estudiante de veterinaria, cuyo  paradero se  
ignora, para que en el término de nueve d ias, de once á dos, 
comparezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial, y Escribanía de D. José López A ria s , á 
efecto de presentarle ante dicha Superioridad , donde pende la 
causa que contra el mismo se instruyó en el referido Juzgado 
por lesiones.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de Julio 

de 1860.
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acia de la an terior , fué aprobada.
Se acordó que constase la adhesión de los Sr es. Con

dé de Grá , Marqués de Sanfelices, D. Joaquín José C a- 
saus y Duque de Osuna á la m ayoría en  la votación no 
m inal que recayó sobre la proposición del Sr. D. Eusebio de Calonge.

Igualm ente se acordó rep artir  á los Sres. Senadores 
100 ejemplares de la instrucción sobre el eclipse de sol 
que ha de observarse el dia 18 del c o rrie n te , ejem plares que remitía el Sr. Ministro de Fomento.

El Senado quedó enterado de haber las secciones 
nom brado para componer la comisión que ha de dar d ic
tam en sobre el proyecto de ley en que se concede una 
pensión á Doña Adelaida y á Doña Julia Lorenzo y Arca- ya á los señores siguientes;
Sección 1.a—D. Felipe Rivero.

2*—M arqués de Campo-Alegre.
3.a—Marqués de Javalquinfo.’
4.a—D. Ju lián  de Huelves.
5.a—D. Ju an  Castillo.
6.a— D. Gabriel de A rístizábal.
7.a—D uque de A brantes.

Igualm ente lo quedó de q ue la segunda sección habia 
elegido para la comisión que ha de inform ar sobre el 
proyecto de ley de recompensas á los m ilitares in u tili
zados en cam paña, en reemplazo del Sr, Conde de Mira
so l, al Sr. D, Santiago Otero y V elazquez; y de que la 
qu in ta  sección había nom brado para la com isión sobre el 
proyecto de pensión á Doña María y  Doña Isabel lbañez, 
en reem plazo del Sr. Conde de P auonrostro  al Sr Don L uis Rodríguez Caraaleño,

# Fué recibido Con agrado , y  pa^ó á la biblioteca, un  
ejem plar del cuarjo  cuaderno de los Monumentos arquitectónicos de España , ejem plar que rem itía D. Manuel de 
Asas, Vocal Secretario de la comisión de los referidos Monumentos. .

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dietámm relativa a declarar exentos del pago de derechos, excepto el de tim 
bre á los agraciados con las Cruces de Cdrlos 111 é Isabel la Católica, por servicios prestados en la guerra de Africa .

Leidoel art. 1.% decía así:
«Se declaran libres de todo derecho, excepto del de  tim bre, las cruces de Comendador de núm ero , de Co

m endador ordinario y de Caballero de las Reales Ordenes 
de Carlos IH é Isabel la Católica concedidas por servicios prestados en la guerra de Africa,?

Leida asimismo una enm ienda al citado artículo , estaba concebida en los térm inos siguientes:
«Pido al Senado que al art. 1.• del proyecto de ley 

eximiendo del pago de derechos las cruces de Cárlos Hl 
é Isabel la Católica concedidas en la guerra de Africa se 
atiada lo que sigue: «así como las de las mismas clases y 
Ordenes obtenidas por individuos del ejército por recom
pensas de hechos de arm as en ocasiones anteriores ó por 
consecuencia del Real decreto de 5 de Enero de 1852, á 
las que ya no se haya concedido aquella exención.?

»Palacio del Senado 27 de Junio de 1860.=» El Marqués de Guad-el-Jelú.»
En apoyo de esta en m ien d a , dijo
El Sr. M arqués de aU A D « E W £ l» Ó : Confieso que 

hablo en esta cuestión con 'alguna d ificu ltad , porque 
aun  cuando no pase p o r  mi mente la intención de ha
cer oposición al G obierno, de quien  soy uno de los más

lealeá am ig is, acaso algunas personas que no sean a m i-  I 
gas mias puedan dar á mis palabras una tendencia que 
no tienen. Para m í, señores, Ministerio y poder, poder 
Y fuerza, son palabras sinónim as (hablo del poder m inis
terial): por eso, cuando el poder se d iv ide, pierde toda 
su fuerza y establece una negación. Así es como se ex
plica que partiendo un a  órden de u n  ram o cualquiera del poder, al ser com unicada á otro desaparezcan sus bue
nos efectos, y solo resulten  perjuicios p ara  los goberna
dos. De aquí que refiriéndom e á lo pasado, no a la a c 
tual situación , haya yo presentado la adición que estoy
s o s t e n i e n d o . »Por el natalicio de la Princesa en 1852 se concedió a 
los Jefes y Oficiales del ejército cierto núm ero  de cruces 
de Isabel la Católica y Cárlos III, y por el Ministerio de 
la G uerra se hizo aquella concesión exenta de todo pago; 
pero el Ministro de Estado se opuso á que los m ilitares 
en cuestión recib ieran  el Real título de la gracia otorga
da sin que ántes satisficiesen los derechos establecidos. 
Pasaron dos años y vino el de 64, en cuya época, ciento 
cincuenta y tantos de los agraciados del 52, que no esta
ban en servicio activo, reclam aron la cruz y se les con
cedió libre de g as to s ; resultando de aquí una falta de 
e q u id a d , toda vez que por unos m is m o s  servicios hay  
Oficiales que tienen la c ru z , m iéntras á o tr o s  no les s u 
cede lo mismo por no haber podido satisfacer sus dere
chos. Esto debe tenerse muy presente en una ley como la 
que discutim os, que tiende á restablecer un  derecho que 
ya existia.Creo además que no cabe en criterio  hum ano el que 
á la clase m ili ta r , libre de toda clase de contribuciones, 
se le imponga una especial por servicios prestados á su  
R ei n a  y  ó su país á costa de su  sangre. Por otra parte, 
los sueldos m ilitares apenas bastan  para el porte que se 
nos exige, pues hoy disfrutamos los mismos sueldos que 
en tiem po de Felipe V ; y si además de tal desventaja se 
im pone una contribución á la clase, quedarán  com pleta
m ente defraudados en sus esperanzas la m ayor parte de 
sus individuos cuyos m éritos se digne prem iar S. M. con 
alguna de las condecoraciones de que nos ocupamos.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : En medio de la in tim i
dad de relaciones y de la buena amistad que reina e n 
tre el Sr. Ros de Olano y los individuos que componen 
el actual M inisterio, no es en m anera alguna ex traño  
que haya divergencia sobre cuestiones de segunda im 
portancia. Y ménos cuando esa diferente m anera de ver 
promueve la d iscusión , base del acierto. El Sr. Ros de 
Olano ha comenzado por sentar una teoría ind ispu tab le, 
cual es la de que en el seno del Gobierno debe haber una 
completa uniform idad de voluntades, pues cuando esto 
no sucede el poder no m archa con desembarazo. La teo
r ía ,  rep ito , es evidente; pero en el caso actual no tiene 
aplicación. El órden que se sigue para la concesión de 
cruces es que los M inistros, con aprobación de S. M., 
significan la Régia voluntad al de Estado, el cual form u
la la propuesta: puede entre tanto ser cierto , y lo es, 
que el Ministro de Estado se haya alguna vez detenido en 
dar curso á las gracias que se le han indicado; pero si 
esto ha pasado en alguna ocasión, hoy ha cesado com 
pletam ente.El M i n i s t e r i o  de Estado ha l l e v a d o  siem pre á la ap ro 
bación de S. M. las propuestas que se le han hecho; y 
si el Ministro considera que las propuestas son n u m e ro -  
sas ó superiores á las graduaciones de los agraciados, 
se pone de acuerdo con aquel de sus com pañeros de 
qu ien  haya partido la significación de la vo luntad  de la 
R e i n a ; porque es de ad v ertir , señores, que los estatu 
tos de las Ordenes m arcan las categorías á que corres
ponde cada clase de cruz. Pues b ien  : sin  que aparezca 
diversidad de opiniones en el G abinete, puede muy bien 
el M inistro de Estado indicar si la propuesta está ó no 
conform e con los estatutos; y esto , que h ab rá  ocurrido 
alguna vez , no se ha verificado, rep ito , desde que yo 
ocupo este puesto. Creo que podrá haber propuestas de
tenidas correspondientes á épocas» an terio res; pero yo 
puedo decir que de las que existían en  54, 55 y 56 he 
despachado un núm ero considerable en el tiempo que 
llevo de M inistro, existiendo hoy por lo tanto acerca de 
este punto toda la regularidad apetecible.

Mayor im portancia para la clase m ilitar tiene otra ob
servación de m i amigo el Sr. Ros de Olano. Ha dicho S. S. 
que algunos hab ian  obtenido las condecoraciones p ro 
puestas por el M inistro de su ra m o , m ién tras otros no 
habian  conseguido el diploma porque se les exigían de
rechos. Para contestar á S. S. explicaré ligeram ente la 
legislación que rige en la m ateria.

Las concesiones de condecoraciones con exención del 
pago de derechos no significaban una exención abso lu
ta de todo pago, pues los que las obtenían quedaban 
siem pre sujetos á la satisfacción de las cantidades es
tablecidas por el Real decreto de 1852 ; y lo que ha su 
cedido ha sido que algunos no h an  podido pagar ni 
aun esa mínima parte de los derechos. Esto así, se in 
trodujo una disposición (pues ántes era facultativo en el Ministro proponer á S. M. la exen G ion  c o m p le ta  d e  d e r e 
chos, salvos los establecidos en el citado decreto); se in
trodujo, digo, en el presupuesto de 1860 una disposición 
por la cual quiso el Gobierno atarse  m ás las manos es
tableciendo que solo por servicios em inentes pudieran 
darse condecoraciones con exención del pago de d e re 
chos. En tales circunstancias, estalló la guerra de Africa; 
y  juzgando como debe juzgarse que todos los servicios 
prestados en  ella son em inentes, era indispensable p re 
sentar un  proyecto de ley especial, que no es más que 
la manifestación del alto aprecio que la Reina y el país 
hacen de los distinguidos m éritos contraidos por los que 
han tomado parte en esa gloriosa campaña.

Este proyecto fué al Congreso, y  allí se propuso una 
adición al mismo. Habian ocurrido  los vergonzosos su 
cesos de San Cárlos de la R áp ita , poniéndose á p rueba 
la lealtad de nuestro  ejército, y era preciso recom pensar 
con tal motivo los servicios y la fidelidad d e sú s  in d iv i
duos , y con ese objeto el beneficio concedido á las c ru 
ces de Africa se hizo extensivo á las que se dieron por 
el motivo expresado. Pasó el proyecto sin discusión en el 

^Congreso, y ahora quiere el Sr. Ros de Olano que se ex 
tienda á todos los que havan obtenido recompensas el 
52 y 54.

Señores, ¿cómo puede com pararse la im portancia de 
los servicios prestados en Africa Gon la de los que se 
han prestado en las indicadas épocas? ¿Cómo destru ir , 
por otra p a rte , los efectos de una ley ya cum plida? Con
sideraciones son estas en v irtud  de tes cuales no es po
sible aceptar la enmienda de S. S . ; pero el Gobierno fija
rá su atención en las indicaciones de mi distinguido am i
go , y cuando se trate de los presupuestos de 1861 se 
verá si es conveniente el que en atención á-los escasísi 
mos sueldos que disfrutan la m ayor parte  de los m ilita
res se sup rim an  también los reducidos derechos esta
blecidos por el decreto de 1852; anunciando yo desde 
luego que es m uy probable que el Gobierno esté de acuer
do con S. S . , pues por mi parte creo que á las clases 
m ilitares, principalm ente á la de subalternos,deben con
cederse esas gracias libres de todo gasto.

Respecto á la enmienda , repito que no puede adm i
tirse porque desnaturalizaría esta ley que tiene un o b 
jeto  determ inado, y  p resen taría  muchos inconvenientes hasta en m ateria de contabilidad.

El Sr. Marqués de G U A D -EL - JE L Ú : No me he re 
ferido á la A dm inistración actual en mis observaciones; 
p u es, por el co n trario , he manifestado que me dirigía á 
los Ministros de otras épocas, ó por mejor decir, á n in 
guno; habiendo en todo hablado en general acerca de la 
constitución de los diferentes ramos del poder ejecutivo.

Respecto á lo demás que ha manifestado S. S., d iré que si es verdad que la campaña de Africa tiene una signifi
cación especial, tam bién lo es que tiene una condecora
ción también especial, cual es la medalla de Africa: lo que m  prem ia por este proyecto de ley son hechos particu la
r e s ,  y yo no creo que haya diferencia entre ios hechos 
de gu erra  que han  tenido lugar en el Serrallo, T orre-G e- 
lelí y G ualdrás, y los ocurridos en C ataluña, en el Maestrazgo y en las calles de Madrid.

Él Sr. e a  ÑOCHA (de la comisión): Después del d is
curso  del Br. Ministro do Estado nada tiene la comisión 
que decir, sino que no puede adm itir la enm ienda del 
Sr. Ros de Olano ni otra alguna, porque eso daría lugar 
a una comisión m is ta , la cual retardaría ó impediría por 
ahora ¡a aprobación do este proyecto de ley, próxim as 
como se hallan A suspenderse las sesiones.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s  Dos
palabras. El Gobierno no creo que ni el hallarse más ó 
ménos avanzada la legislatura , ni el inconveniente de 
dar lugar á una comisión m is ta , puedan ser razón para 
que el Senado deje de hacer las modificaciones que u z -  
gue oportunas en este y 450 cualesquiera otros proyectos 
que se le presenten. Esta declaración la considero nece
saria después de las palabras q u e , con la mejor in ten 
ción sin duda , haj pronunciado el Sr. Presidente de la comisión.

Respecto á la enmienda del Sr. Ros de Olano, p erm í
tame S. S. que le diga que no es propia de esta ley. Yo 
abundo en sus opiniones, v creo , como S. que todos 
los servicios prestados frente al enemigo son iguales- 
pero no todas las cruces concedidas en épocas an terio 
res lo han sido por méritos de guerra. Pues bien: los 
m ilitares que las hayan obtenido por servicios civiles deben igualarse con los empleados de esta clase; y m ién 
tras á estos no se les exíma del pago de derechos no 
hay razón bastante en a q u e llo s  para pedir la misma franquicia.

Como ha dicho el Sr. M inistro de Estado, esta ley se 
concreta á los servicios m ilitares prestados en la cam pa
ña do A frica, así como en los desgraciados y vergonzo
sos sucesos de San Cárlos de la Rápita ; pero esto no im
pide que en su  dia pueda hacerse la modificación, con 
que yo estoy co nfo rm e, propuesta por mi amigo el señor

Ros de Olano, á quien despties de estas exphcacione 
rogaría  q u e  re tirara  su enmienda.El Sr. M arqués de G Ü A D ~EE-Jfil*U : A unque la ra 
zón dada por el Sr. La Rocha no m e ha convencido, en 
v is ta  de lo expuesto por el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros y el Sr. M inistro de E stad o , retiro  m i adición.

El S r. p r e s i d e n t e : Queda re tirada.Acto continuo se puso á discusión el a rt. 1. , y  lué  
aprobado sin debate alguno. jIg u a lm en te  fueron aprobados sin debate los otros dos 
artícu  los de que constaba el proyecto.El Sr. p r e s i d e n t e ; Se suspende la votación defi
n itiva de este proyecto de ley por no h ab e r suficiente 
núm ero de Sres. Senadores.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto en que se concede una pensión de 4.000 rs. á Doña Isabel de Biirgos y
* Morilla.
Leido el referido d ic tam en , y no habiendo quien p i

diese la p a lab ra , se declaró haber lugar á v o ta r ; no 
podiendo verificarse po r no haber suficiente núm ero  de 
Sres. Senadores.O cupando la tr ib u n a  el Sr. M inistro de G racia y Ju sti 
cia , leyó un  proyecto de ley sobre reform a h ipo tecariar 
y el Sr. P residente anunció que pasaría á las secciones 
para nom bram iento de comisión.

Ocupando tam bién la tr ib u n a  el Sr. Estébanez Calde
rón , leyó el dictám en relativo al proyecto de ley sobre 
recom pensas á los inutilizados en cam paña y á las fam i
lias de los que h u b ieren  fallecido por efecto de ella , y el 
Sr. Presiden te anunció que se im prim iría  y rep artiría , 
señalándose dia para su discusión.

El Sr. PR ESID E N T E : No habiendo más asu n to s de 
que ocuparse el Senado, para la prim era sesión se av i
sará por papeletas. Se levanta la de este dia.

E ran las cuatro  m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Créese en los círculos político^ de Berlín , según 
escriben de dicha capital el 26 de Junio á la Gacela 
de Elberfeld, que muy pronto se verificará una en
trevista entre el Príncipe Regente de Prusia y el Em
perador de Austria. Decíase también que las nego
ciaciones entabladas para arreglar las diferencias de 
ámbas Potencias acerca de las cuestiones alemanas, 
adquieren aspecto favorable.

Con la misma fecha escriben á la Nueva Gaceta 
de Francfort que el Gobierno prusiano habia expe
dido dos circulares relativas á la entrevista de Badén, 
conteniendo la prim era copia auténtica del discurso 
del Príncipe Regente de que tienen conocimiento 
nuestros lectores.

La segunda escrita en francés se ha dirigido á los 
Representantes de Prusia en el extranjero, manifes
tando que el Emperador de los franceses habia refu
tado las ideas de engrandecimiento atribuidas á Fran
cia, calificando de injusto el ejemplo invocado de la 
anexión de Saboya, puesto que para verificar dicha 
anexión habian ocurrido circunstancias excepcionales 
que no podían reproducirse en ningún otro punto , y 
que no existia la menor analogía entre los asuntos 
de Italia y  los de Alemania. El Emperador manifiesta 
además el sentimiento que le causa la tendencia de 
parte de la prensa alemana á alterar los ánimos é 
inspirar temores infundados.

El Príncipe Regente ha contestado que en Ale
mania se sospechaba que Francia desease quizás en
grandecerse en el Este como lo habia hecho en el 
Sur; pero que tal desconfianza desaparecía después 
de las seguridades pacíficas que los Soberanos ha 
bian oido del mismo Emperador.

Escriben de San Petersburgo el 21 de Junio á la 
Correspondencia Havas que se habla con insistencia 
en dicha capital de una entrevista del Emperador 
con el Príncipe Regente de Prusia que habrá de ve
rificarse este verano ó en el próximo otoño. Pa
rece que el Emperador no saldrá del Imperio para 
que tal suceso tenga efecto, sino que recibirá en te r
ritorio propio á su tio. Bien conocida es la afición que 
el Emperador tiene á la caza, y para los últimos dias 
de Setiembre piensa dirigirse al gran bosque de Bia- 
loveje con objeto de cazar bisontes, especie de toros 
salvajes que solo se hallan en aquel punto. Asegú
rase que para dicha cacería han sido invitados el 
Príncipe Regente y otros Príncipes de la familia Real 
de Prusia.

Según anuncia el diario oficial del vecino Imperio, 
el prim er hecho de la guerra de China ha sido la 
ocupación' de la isla de Chusan, verificada sin dis
parar un tiro el 21 de Abril último á consecuencia 
de un convenio celebrado entre los Jefes de las fuer
zas navales y militares francesas é  inglesas y las 
Autoridades chinas.

En aquel mismo dia las banderas de Francia é  
Inglaterra ondeaban unidas en la fortaleza y princi
pales edificios de la ciudad de Tang-Hae. Habíase 
fijado en las calles y plazas públicas una proclama 
para anunciar á los habitantes la ocupación de la 
isla, tranquilizarlos é  invitarlos á continuar con toda 
seguridad en sus oneracinnes m e r c a n !  Ups

Las últimas noticias alcanzan al 24 de Abril, 
en cuya época reinaba la mayor tranquilidad y el 
más perfecto órden.

INTERIOR.
MADRID 4 DE JULIO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA QUERRA DE ÁFRICA,
Lista de lo recaudado hoy 3 de Julio de 1860 en el Banco de España.

Reales vellón.
El Cónsul y Vicecónsul de España en Rotter

dam ...................................................................................  569D. Delfin Trezieres, Canciller del Viceeónsu- 
lado de España en Tdulouse................ . ........... 379,86

Recaudado hoy .................................... 948,86
Idem en los dias anteriores  t 4.647.205,30

•Total recaudado hasta el dia rs. v n . . . 4.648.154,16

Madrid 3 de Julio de 1860.— El Cajero general del Banco, Manuel Diaz Moreno de Vivar.

La Real Academia de la H isto ria , en su  se 
sión pública de 1.° del actual, ha adjudicado el premio 
de 12.000 rs. y la medalla de oro q u e  tenia ofrecidos 
para el concurso de este año , á dos herm anos natu rales 
de Málaga, D. José y D. Manuel Oliver Hurtado. La obra, 
de cuya im presión se encarga tam bién la misma A cade
mia, y que han presentado los citados eruditos an d a lu 
ces, versa sobre la célebre cam paña que Julio César y los 
dos hijos de Pompeyo el Grande sostuvieron en los cam 
pos de la Bética 45 años ántes de la Era cristiana. El objeto del trabajo tiende á fijar la verdadera situación  
topográfica de la M unda, an te cuyos m uros quedó d e r rotado el ejército pompeyano.

Desde el col onista Ocampo son varias las opiniones 
que en  este punto se han venido sosteniendo. En n ues
tros dias Cortés y López ha pretendido determ inar la lo 
calización de aquel pueblo en Montilla, fundado en t r i 

viales razoúes etimológicas. Fernandez de Sousa ha tr 
sucitado la opinión de F ariñas con el Castillo de h! 
V íboras. Marzo no ha cesado de mostrarse defensor del 
ju ic io  del citado O cam po, que la colocaba en Monda 
Atienza ha aceptado.el pensam iento de Sánchez Paloinb 
no, y la sitúa en  R onda, habiendo sido Adolfo de Castro 
el últim o que ha opinado porque Munda estuvo en la Sierra de Gibaldin, jun to  á Jerez de la Frontera.

Los Sres. Oliveres no adm iten ninguna de estas oní 
n io n es , que rebaten  con g ran  copia de fundamentos" 
Pero en lo que más se distingue su  l ib ro , según nues
tras  noticias, es en el m anejo y exposición de los geóera" 
fos é h istoriadores griegos y  rom anos. Los difíciles tex* 
tos de Nircio y  de Plinio, de Apiano y Strabon están ex"
Ídicados con tal precisión y claridad que muestran desde 
uego lo fam iliares que son á los autores laureados. No 

hay u n  solo clásico antiguo que se haya ocupado, aun
que sea accidentalm ente, de este asunto , cuyas palabras 
no estén  citadas é in terpretadas con rara  y sobrada eru
dición acaso. Los preciosos m anuscritos que de estos 
mismos clásicos han registrado am bos hermanos, v el 
nú m ero  de ediciones im portan tes que han tenido á la 
vista, cuyos varian tes señalan con escrupulosa exactitud 
hacen este trabajo  del m ayor in terés, pudiéndose consi
derar, hablando á la m oderna, que es la última palabra 
de la erudición y de la crítica sobre un punto histórico tan trascendental como oscuro.

Reciba la Real Academia de la Historia nuestra más 
sincera enhorabuena por esta notabilísima obra que ha 
conquistado para las letras, y  que de seguro no se hubiera 
escrito nunca si tan  ilustrada Corporación no hubiese 
ab ierto  este concurso con el acierto  y oportunidad que le 
d is tin g u e : y  reciban tam bién nuestros plácemes los 
agraciados por h aber visto coronados sus esfuerzos, lo 
cual por desgracia nunca sucede en España sino cuan
do es llam ado á decidir un Cuerpo tan respetable é inl 
dependiente como el que m archa al frente de nuestros estudios históricos.
  A nteayer m añana celebró el Sr. Vicario eclesiásti
co D. M anuel de Óbesso la cerem onia de reconcilia- 
cion del templo de San Francisco el Grande, empleando 
en ella cerca de u n a  hora. Hoy se tendrán los rezos 
que preceden á la consagración del altar, ceremonia que 
d u ra rá  sobre tres horas, y ejecutará m añana el Eminen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. Dicho altar es 
una tabla de cinco varas de longitud , de excelente már
mol de C arrara, cuya consagración ha hecho precisa el 
deseo de conservarla  íntegra.

Hechas estas cerem onias , se celebrará el domingo 
próxim o la solemne inauguración del templo.
  Los productos del fe rro -carril de Madrid á Za
ragoza y  á A licante d u ra n te  los cinco primeros meses 
del corrien te  año han ascendido á 23.237.656 rs. un cén
timo ó sea 7.253.437 rs. 28 cénts. m ás que en igual pe
ríodo del año an terior.

  Tenemos m uy buenas noticias de las mejoras lle
vadas á cabo en el establecim iento de baños de La Margarita , en Loeches, provincia de Madrid, donde gracias á 
las medicinales virtudes de las aguas, á los cuidados y 
asiduidad del Médico director Sr. C havarri, y á las ven
tajosas condiciones de la casa-fonda, el enfermo halla, 
no solam ente la curación de sus dolencias, sino las dis
tracciones y comodidades compatibles con su  estado y 
con el sitio en que dicho establecim iento se encuentra.

 S a n t o s  d e l  d ía . — San L aureano, Arzobispo de Se
villa , y  el Beato Gaspar Bono.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.— Se saca á pública subasta el suministro de 
12.000 qu in tales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Intendencia, en la 
que tendrá lugar el rem ate él dia 14 de Julio próximo, á 
las once de la m añana.

Palacio 25 de Junio de 1860 .= E l Jefe de sección, An
tonio Flores. ' 3245—2

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.— 
Obras pertenecientes á la m isma que se hallan de venta 
en la Im prenta N acional y en las lib rerías de Bailly- 
Bailliére, calle del P ríncipe , y  de Moro , Puerta del Sol.

Experiencias hechas con el aparato de medir bases, per
teneciente á la Cornision del mapa de España (hoy á ia 
de E stad ística): u n  volúm en en 4.° m ayor con más de 
300 páginas y  lám inas, publicado en 1859. — Precio 20 
reales en rústica.

Colección de las Memorias publicadas por la Comisión 
del mapa geológico de E sp añ a , relativas á los trabajos 
verificados por la mism a en los años de 1850, á 2 rs.; 
de 1854, á 8 , y de 1855 , á 20 rs.

Descripción geológica industrial de la cuenca carboní
fera de San Ju an  de las Abadesas , publicada en el año 
de 1855.—Precio 6 rs .

Censo de la población de España  en el año de 1857.— 
Precio 38 rs .

Nomenclátor de los pueblos de E sp añ a , publicado en 
el año de 1857.—Precio 38 rs.

Anuario estadístico de España, correspondiente á 1858, 
publicado en 1859 por la Excma. Comisión de Estadísti
ca gen eral del Reino.—Precio 50 rs. —8

MANUAL DE RECAUDADORES, POR D. AGUSTIN 
A guirre y D. Santiago Salgado, Oficiales de la Dirección 
general de C ontribuciones.— Esta obra, cuya adquisición 
se ha recom endado de Real órden á los Ayuntamientos y 
Adm inistraciones de Hacienda pública comprende el tex
to de las disposiciones v igen tes, y va acompañada de los 
modelos y form ularios consiguientes á un tratado leórico- 
práctico.

Se halla de venta al precio de 12 rs. en las oficinas 
de La Epoca , calle de las T o rres , y  de la comisión cen
tra l de an u n c io s, calle del P rín c ip e , núm . 14.

Los pedidos de provincias se d irig irán  al Administra" 
dor de dicho periódico acom pañando libranza, y en in
teligencia que se rebajará un 10 por 100 á los que tomen 
al m énos 10 ejem plares. —4

FERRO CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA- 
Habiendo acordado la Junta' de gobierno el pago de los 
in te reses del p rim er sem estre de este año de las acciones 
y obligaciones de esta Sociedad ; con el objeto de evitar 
la péraida de tiem po á los ten ed o re s, ha resuelto verifi
car el pago alternado un  dia para obligaciones y otro 
para las acciones ; y en atención á que es festivo el pri
m er dia de Ju lio , se señala el 2 de dicho mes, y segui
dam ente todos los dias pares y laborables, desde las diez 
de la m añana á las tres de la ta rd e , en las oficinas de la 
Sociedad, situadas en la calle de M oneada, núm. 14, para 
el pago de intereses de las obligaciones con presentación 
del cupón núm . 7 , y el dia 3 y todos los dias impares y 
no festivos, á las m ism as h o ra s , para el pago de los in
tereses de las acciones con presentación del cupón nu
mero 4.

Como hay un  g ran  núm ero de acciones que por razón 
de dividendos anticipados deben cobrar m ayor c a n t id a d  
que las o tras por in te re se s , se suplica á todos los seño
res accionistas que para ev itar entorpecim iento en el des
pacho se sirvan presen tar sus títulos. Los señores tene
dores de acciones ú obligaciones que quieran cobrar los 
intereses en Madrid ó en París podrán acudir á la casa 
de los Sres. Girona y com pañía en el prim er punto, V a 
la de los Sres, Ad. M arcuard y  com pañía en e l  s e g u n d o ,  
banqueros de la Compañía.

Barcelona 26 de Junio de 1860. =  El A d m in istr a d o r  
geren te , Joaquín A rim on. 3370—2

ESPECTÁCULOS.
C ir c o  de  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve de 

la noche.—Por p rim era vez Un Marqués y su señora, es
cena có m ico -ecu estre , ejecutada por los Sres. Pusterla, 
Hiller y Secchi.— Fanchonette, Ladoga y Zaida, caballos 
am aestrados en libertad  y á la alta escuela.

E l ís e o  Ma d r il e ñ o , gran  ja rd ín  de recreo en el paseo 
dp Recoletos.—Gran función extraordinaria para manana 
á las ocho de la n o ch e , com puesta de baile , fuegos ar
tificiales é inauguración del te a tro , con una notable0** 
posición de cuadros vivos y concierto in slr00ienía*'


